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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, se elabora en base a lo descrito en 

el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023; modificado por el decreto ejecutivo 2 de 27 de 

marzo de 2024, por el cual se reglamenta el Capítulo III, del Título II del Texto Único de la Ley 

41 de 01 de julio de 1998 (Ley General del Ambiente). 

 

Este estudio y sus objetivos generales contemplan los posibles efectos, tanto positivos como 

negativos, que serán generados a causa del desarrollo de la obra, a la vez que se desarrollan 

medidas que serán establecidas para mitigar los posibles impactos negativos producto de la 

ejecución de la obra. 

 

En la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, se consideraron las actividades 

relacionadas con la obra en todas sus fases de desarrollo, y a nivel socioeconómico, así como 

también las inspecciones de campo, informes ambientales de ruido, calidad de aire y vibraciones 

de la zona, encuestas informativas a la población (residentes y trabajadores de la zona), 

identificación de características biológicas y físicas del área, todo como parte del levantamiento 

de línea base de este estudio; llegando a la conclusión de que el desarrollo del proyecto 

“LOCALES COMERCIALES” no representa un riesgo para el equilibrio ambiental y por lo 

tanto es factible y ambientalmente viable, siempre y cuando, el promotor cumpla con los 

requisitos estipulados en este estudio. 

 

El proyecto se desarrollará en el Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete, Provincia 

de Chiriquí, sobre el Folio Real No. 11607 y 11472. Durante la etapa de ejecución se podrán 

presentar inconvenientes temporales que toda actividad de esta naturaleza genera, producto del 

movimiento de equipos, de materiales y del personal de trabajo, incluyendo ciertos tipos de 

accidentes y traumatismos de los trabajadores para lo cual el promotor aplicará las medidas de 

prevención, mitigación y/o corrección que este estudio recomienda. 

 

 

 

9



EsIA – LOCALES COMERCIALES 

 

 Consultores: Heriberto Degracia/Mitzeyla Rodriguez 

 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del promotor, b) En caso de ser 

persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar; d) Domicilio o 

sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales. e) Números de teléfonos; 

f) Correo electrónico; g) Páginas web; h) Nombre y registro del Consultor.  

 

A continuación, los datos del promotor y consultores del proyecto: 

 
a. Nombre del Promotor INVERSIONES ODEL, S.A. 

b. Representante Legal CUIYI CHEN 

c. Personas Por Contactar Arq. Danny Ayala 

d. Números de Teléfono de Contactos 6791-5559 

e. Correos Electrónicos: bescorx161182@outlook.com  

f. Nombre y Registro del Consultor Ing. Heriberto Degracia M. 

DEIA-IRC-051-2019 

Ing. Mitzeyla, Rodriguez 

DEIA-IRC-015-2023 

g. Domicilio  Vía Boquete en Ferretería Ivan Alto 

Boquete. 

 

2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión     

 

El Proyecto consiste en la construcción de cinco (5) locales comerciales, 18 estacionamientos, 

techo de zinc, puertas principales frontales de vidrio y la posterior de metal, cada local tendrá su 

baño, las paredes se construirán hasta altura de techo como barrera corta fuego, pisos de 

cerámica, los estacionamientos serán de piso rústico, el cielo raso visto. Las aguas residuales se 

manejan a través de un tanque séptico, el agua potable será suministrada por el municipio de 

Boquete. 

 

La ejecución este proyecto involucra las actividades de un leve movimiento de tierra producto de 

la nivelación del mismo. 
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El proyecto se desarrollará en el Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete, Provincia 

de Chiriquí. La inversión proyectada es de aproximadamente cien mil ($ 100, 000.00) y se 

pretende desarrollar en un periodo aproximado de seis (6) meses. 

 

2.3 Síntesis de la características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 

La zona de desarrollo del Proyecto “LOCALES COMERCIALES”, forma parte de alto 

empuje poblacional y comercial del Distrito de Boquete la necesidad de suplir la demanda de 

tenencia de la población.  

 

A través de la observación realizada en sitio se pudo comprobar que donde se construirá el 

proyecto, esta principalmente caracterizado por proyectos de viviendas de diversos tipos y 

locales comerciales de distintos tipos. 

 

El área donde se construirá el proyecto actualmente presenta una topografía plana, el terreno esta 

principalmente constituido por gramíneas. 

El Bosque Húmedo Tropical se encuentra presente tanto en la vertiente Atlántica como Pacífica 

del país, específicamente en las provincias de Panamá, Colón, Coclé, Darién, Chiriquí, Veraguas, 

Bocas del Toro, Los Santos. 

Es reemplazado por asociaciones del Pre- montano Húmedo en las tierras bajas con altitudes 

encontradas entre los 300 a 400 metros, o dependiendo de la rapidez con que aumente la 

precipitación con relación al descenso de la bio-temperatura debido a la elevación de la planicie 

interior y áreas montañosas por el Bosque Muy Húmedo Tropical. 

Realizando un cálculo preliminar en el mapa de Zona de Vida, su extensión total en el país se 

acerca a los 24 530 Kilómetros cuadrados, es decir que ocupa un 32% de la superficie total del 

país. 
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El corregimiento de Alto Boquete, Distrito de Boquete en la provincia de Chiriquí, República 

de Panamá. La localidad tiene 3970 habitantes (2010).  

 

Para el proyecto el promedio de partículas suspendidas en un periodo de una hora fue de 4.6 

µ/m³, De acuerdo con las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos de la Resolución 

No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles promedios para partículas suspendidas PM10 no 

debe superar los 75 µ/m³ en 24 horas. En el proyecto se encuentra dentro de los niveles 

permisibles. De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 y el Decreto 

Ejecutivo 306 en 2002 en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles permisibles, no 

deben superar los 60.0 dBA para horario diurno y los 50.0 dBA para horario nocturno, en áreas 

residenciales e industriales y áreas públicas. Para el proyecto el nivel promedio medido fue de 

56.24 dBA. De acuerdo con esto los resultados realizados en el área del proyecto se encuentran 

dentro de los límites permisibles.  Las únicas fuentes de olores molestos son los emitidos por los 

vehículos que transitan por el área, colindante con el proyecto. Los olores existentes no serán 

incrementados significativamente por el desarrollo de la plaza comercial.  

 

En la categoría de edad, se establecieron cuatro grupos: 18-30 años, 31 a 40 años, 51 a 60 años 

como tercer segmento, y personas mayores de 60 años como último grupo. Este enfoque se 

implementó con el propósito de asegurar que todos los participantes en las encuestas fueran 

mayores de 18 años. 

 

En cuanto a los resultados, se observó que el 10.5% de los participantes pertenecían al grupo de 

31 a 40 años, seguido de otro 26.3% correspondiente al grupo que abarca las edades entre 18-30 

años. Se registró entre los grupos de edad de > 60 un porcentaje de 31.6% y finalmente de 41 a 

50 años, con un 10.5% cada uno, 51-60 un porcentaje de 21.1>%. 

Se incluyo dentro de la encuesta el tiempo de residir o trabajar en la comunidad. 

En resumen, a partir de este apartado, se puede concluir que todos los participantes que 

respondieron la pregunta tienen su residencia o empleo en la zona. Esta información confirma de 

manera consistente la vinculación directa de los encuestados con el área en cuestión, lo cual 

fortalece la relevancia y representatividad de sus respuestas en relación con el proyecto evaluado. 
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Un 100% de los participantes en la encuesta expresaron estar de acuerdo con la ejecución del 

proyecto “LOCALES COMERCIALES”. Este alto nivel de aprobación refleja una percepción 

generalizada entre los encuestados de que el proyecto no solo es positivo, sino que también 

contribuye de manera sustancial al bienestar y desarrollo de la comunidad  

Un 100% de los participantes en la encuesta han expresado de manera afirmativa su respaldo a la 

ejecución del proyecto. Esta elevada proporción de aprobación subraya la fuerte aceptación y 

apoyo por parte de la comunidad hacia la implementación de la iniciativa en cuestión.  

Los resultados indican claramente una actitud mayoritariamente positiva por parte de los 

encuestados.  

Como producto del proceso de Participación Ciudadana, se extrae la conclusión de que la 

mayoría de los participantes respaldan de manera positiva el desarrollo del proyecto 

"LOCALES COMERCIALES".  

 

Durante los sondeos subsuperficiales en el área en la que se realizó la inspección no se localizó 

ningún material de características arqueológicas.   

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto  

 

A continuación, serán descritos los distintos impactos generados por la obra, ya sean positivos o 

negativos. 

 

FASE IMPACTOS AMBIENTALES IMPACTOS 

SOCIOECONOMICOS 

 

PLANIFICACIÓN 

En esta fase no se ocasionan 

impactos ambientales 

• Generación de empleos directos 

e indirectos (contratación de 

personal idóneo) 

CONSTRUCCIÓN • Físico (Aire) / 

CONTAMINACIÓN DEL 

AIRE por el aumento del ruido 

y vibraciones.  

• Físico (Aire) / 

• Riesgos laborales, peatonales y 

vehiculares.  

• Generación de empleos directos 

e indirectos, por medio de la 

contratación de mano de obra 
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FASE IMPACTOS AMBIENTALES IMPACTOS 

SOCIOECONOMICOS 

CONTAMINACIÓN DEL 

AIRE por la propagación de 

partículas en suspensión 

(polvo).   

• Físico (Suelo) / 

CONTAMINACIÓN DEL 

SUELO por generación de 

desechos sólidos y líquidos.   

• Físico (Suelo) / 

CONTAMINACIÓN DEL 

SUELO a causa de derrame de 

hidrocarburos.  

• Físico (Suelo) / 

CONTAMINACIÓN DEL 

SUELO por la alteración de la 

estructura y estabilidad del 

suelo.  

• Biológico (Flora) / Perdida de 

la cobertura vegetal. 

local.   

• Activación del sector 

económico local, a través de la 

compra de insumos locales. 

OPERACIÓN • Físico (Suelo) / Generación 

de desechos sólidos y 

líquidos. 

• Generación de empleos 

Fuente: Equipo consultor 
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3.0 INTRODUCCIÓN  

 

El Proyecto consiste en la construcción de cinco (5) locales comerciales, 18 estacionamientos, 

techo de zinc, puertas principales frontales de vidrio y la posterior de metal, cada local tendrá su 

baño, las paredes se construirán hasta altura de techo como barrera corta fuego, pisos de 

cerámica, los estacionamientos serán de piso rústico, el cielo raso visto. Las aguas residuales se 

manejan a través de un tanque séptico, el agua potable será suministrada por el municipio de 

Boquete. 

  

Esto se desarrollará sobre los Folio Real No. 11607 y 11472, código de ubicación 4301, ambos 

con una superficie de 1800 m2, lo que da una superficie total de 3600 m2, propiedad de 

Inversiones Odel, S.A., sociedad anónima registrada en mercantil con número de folio 746892, 

cuya representante legal es la Señora Cuiyi Chen con cédula de identidad personal E-8-104928. 

 

La descripción del proyecto a realizarse y del entorno donde éste se llevará a cabo fueron 

analizados por el equipo de consultor y personal de apoyo de forma sistemática, con el objetivo 

de identificar, evaluar y determinar los potenciales impactos, positivos y negativos que puede 

ocasionar el proyecto durante la fase de adecuación de las instalaciones. Toda la información 

recabada es requerida para establecer un proceso equilibrado con enfoque de sostenibilidad 

(ambiental, social y económica) que permita la toma de decisiones para proteger, mejorar y 

conservar la calidad ambiental del entorno y la calidad de vida.  

 

En estudio se presenta en un orden lógico de análisis, una breve descripción del proyecto, de los 

componentes ambientales, los impactos y las medidas de prevención, mitigación y compensación 

ambiental; así como los costos de la gestión ambiental y un plan de monitoreo, que permitirá el 

verificar la eficiencia de las medidas, medir el desempeño y el cumplimiento de las normas 

ambientales vigentes en el país. Se destaca, que, dentro de la descripción socioeconómica, para la 

participación ciudadana, se realizaron encuestas y entrevistas a las personas en el área colindante 

y de influencia del proyecto, para obtener la opinión de estos sobre el futuro desarrollo.  
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3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar.  

 

A continuación, se detallará por separado el alcance del proyecto sus objetivos, metodología, 

duración e instrumentación de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental.  

 

➢ Alcance  

 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “LOCALES 

COMERCIALES”, se elaboró según los requisitos establecidos en el artículo 25 del Decreto 

Ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2023, y decreto ejecutivo No. 2 de 27 marzo de 2024, el mismo 

implica un análisis de viabilidad ambiental que abarca todas las fases del proyecto 

(Planificación, construcción/operación y abandono). En lo relativo al espacio físico se proyecta 

sobre el área de influencia directa, ubicada en el Corregimiento de Alto Boquete, Distrito de 

Boquete, Provincia de Chiriquí. 

Objetivos 

El objetivo principal de este estudio es determinar la viabilidad ambiental del proyecto, en base a 

la evaluación de los impactos ambientales potenciales identificados para el mismo, sean éstos 

positivos y negativos; así como las medidas de control ambiental y el insumo obtenido de la 

participación ciudadana de la comunidad influenciada por el proyecto, además de: 

• Reconocer los impactos ambientales positivos y negativos que la construcción del 

proyecto denominado “LOCALES COMERCIALES”, pudiese generar en el área de 

influencia directa. 

• Determinar las medidas de mitigación específicas, de control y preventivas para su aplicación 

durante las etapas de construcción, operación y abandono. 

• Presentar el Plan de Manejo Ambiental con medidas de mitigación específicas y un plan de 

seguimiento con la finalidad de que los impactos negativos no significativos generados se 

puedan controlar, prevenir y mitigar y así viabilizar la construcción y operación del proyecto. 

• Dar seguimiento al cumplimiento de las medidas de mitigación especificadas para que el 

proyecto se desarrolle óptimamente en forma ambiental. 
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➢ Metodología  

 

Para el desarrollo del estudio se llevaron a cabo una serie de actividades sistemáticas, de forma 

tal de obtener la información del proyecto; se recopiló información relacionada con las 

características sociales, biológicas y físicas de todo el alineamiento a desarrollar y su entorno. 

Dentro de estas actividades tenemos:  

➢ Revisión documental  

➢ Consultas bibliográficas  

➢ Inspección de campo  

➢ Aplicación de encuestas. 

➢ Reunión de coordinación con la promotora del proyecto.  

 

Además, se utilizaron diversas herramientas durante el desarrollo del estudio, entre éstos: cintas 

de medición, GPS, programas de computadora (Auto Cad, Word, JPEG, Excel, etc.), cámaras 

fotográficas digitales, mapas, computadores, entre otros. 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD  

 

El Proyecto consiste en la construcción de cinco (5) locales comerciales, 18 estacionamientos, 

techo de zinc, puertas principales frontales de vidrio y la posterior de metal, cada local tendrá su 

baño, las paredes se construirán hasta altura de techo como barrera corta fuego, pisos de 

cerámica, los estacionamientos serán de piso rústico, el cielo raso visto. Las aguas residuales se 

manejan a través de un tanque séptico, el agua potable será suministrada por el municipio de 

Boquete. 

 

Esto se desarrollará sobre los Folio Real No. 11607 y 11472, código de ubicación 4301, ambos 

con una superficie de 1800 m2, propiedad de Inversiones Odel, S.A., sociedad anónima 

registrada en mercantil con número de Folio 746892, cuya representante legal es la señora Cuiyi 

Chen con cédula de identidad personal E-8-104928. 
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Fuente: Planos del Anteproyecto 

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y justificación  

 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, tiene como finalidad evaluar las implicaciones 

ambientales de la construcción del proyecto denominado “LOCALES COMERCIALES”. Los 

objetivos que se desean alcanzar son: 

 

▪ Contribuir de manera directa en el sector comercial de la provincia. 

▪ Cumplir con las normativas vigentes y aplicables para la actividad a realizar. 

▪ Hacer uso óptimo del terreno aplicando todas las medidas necesarias para no ser fuente 

de contaminación. 
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▪ Crear nuevas plazas de empleo y soluciones que incidan sobre la zona. 

 

Justificación 

 

Con este proyecto se busca mejorar los beneficios socioeconómicos de empleos directos e 

indirectos, se desarrollará como una actividad coherente permitida en el área y se apagaran 

impuestos adicionales a la apertura de nuevas fuentes de empleo en la etapa de operación del 

mismo. 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto, y su polígono  

 

Se entregarán los originales junto con el documento. (ver anexos) 

 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes.  

 

Tabla 1 . Coordenadas UTM Del Proyecto “LOCALES COMERCIALES” (DATUM WGS 

84). 

PTO 
COORDENADAS UTM ELEVACIÓN 

(M.S.N.M.) 
LUGAR  

NORTE ESTE 

1 
967468 342434 

1100  

m.s.n.m 

Alto 

Boquete 

2 
967530 342442 

3 
967535 342383 

4 
967473 342379 

Fuente: Datos de campo GPS 
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Ilustración 1. Localización regional 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto.  

Para la consecución de este proyecto, se consideraron cuatro fases (planificación, construcción, 

operación y abandono) las cuales se describen a continuación. 

 

4.3.1 Planificación  

 

Para la realización de este proyecto se ha requerido de la elaboración de información base 

preliminar, la cual permitió desarrollar un plan de trabajo, tanto en tiempos y metas a cumplir, 

como en estimaciones de los costos que conllevará la realización de este proyecto. Dentro de los 

informes realizados para la planificación se encuentran los siguientes: 

▪ Levantamiento de información en campo 

▪ Análisis de información de trabajo 

▪ Preparación del plan de trabajo 

▪ Presupuestos preliminares 

▪ Obtención de los permisos y 

▪ Elaboración del EsIA. 
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Entre las instituciones gubernamentales involucradas en esta etapa de planificación y obtención 

de permisos se pueden considerar el Ministerio de Ambiente. 

 

Mano de obra en etapa de PLANIFICACIÓN: 11 PERSONAS 

 

✓ 1 arquitecto (diseño) 

✓ 1 tramitador (tramites varios) 

✓ 2 ingenieros ambientales 

✓ 1 topógrafo 

✓ 2 arqueología (principal + ayudante) 

✓ 2 técnicos de campo (monitoreo de ruido y aire) 

✓ 2 sociólogo y biólogo  

 

4.3.2 Ejecución  

 

La ejecución de obra de construcción es la etapa del proceso constructivo en la cual se detectan 

la mayor cantidad de problemas del proyecto, la cuáles provienen de etapas anteriores 

principalmente del diseño, cronograma y estimación de costos. Estos problemas influyen e 

impactan negativamente en la etapa de construcción acarreando sobrecostos y mayores plazos de 

ejecución de un proyecto que generalmente derivan en problemas de calidad.  

 

4.3.2.1. Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

 

Actividades a por desarrollar en esta etapa: 

 

• Cierre del área: la obra debe ser aislada de los transeúntes con cercas de paneles de zinc o 

lonas, de tal manera que no afecte la seguridad de peatones y vehículos, o de algún otro 

material o medida que permita mantener la distancia entre ambas partes. 
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• Limpieza y adecuación del terreno: El terreno presenta una topografía plana en su totalidad 

con una pendiente del 5% hacia el sureste, con poca pedregosidad, pasto mejorado en todo el 

terreno, arbustos. El movimiento de tierra se realizará solo para nivelar el área de 

construcción. 

• Instalación y conexión a la red de agua potable: El proyecto comercial se abastecerá por 

agua suministrada por el Municipio de Boquete. 

• Conformación de los estacionamientos: incluyen área de rodadura, hombros, cuneta, acera 

y grama. 

• Colocación de postes y sistema eléctrico: La energía eléctrica será suministrada por la 

empresa Naturgy. El tendido eléctrico será colocado por un contratista. 

• Construcción de los locales comerciales: consiste en la construcción de 8 locales apegados 

a la norma que acepto el plan de ordenamiento territorial (ver sección de anexos)  

Infraestructura principal por desarrollar: 

 

La principal infraestructura del proyecto consiste en la construcción del edificio con 8 locales 

comerciales para el alquiler. La edificación se fundará en cimientos de concreto reforzado con 

acero estructural incluyendo la viga sísmica, la estructura se ejecutará en vigas de acero tipo H, 

en conformidad con los planos. Las paredes serán en bloques de concreto reforzados con barras 

de acero. La estructura de soporte del techo será metálica, mientras que el techado se realizará 

con láminas de zinc. 

Equipos por utilizar:  

 

En la Fase de Construcción se utilizará el equipo mínimo necesario de toda construcción: 

retroexcavadora, equipos de soldaduras, Concretera de 1 saco, camión para transportar el 

material; así como herramientas manuales, como: palas, carretillas, palaustre, flotas, martillos, 

nivel, plomada, etc. 

 

Mano de obra: (empleos directos e indirectos) 

 

Este proyecto requiere personal eventual en la fase de construcción 
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CONSTRUCCIÓN: 15 PERSONAS  

• 1 Arquitecto 

• 1 Un ingeniero civil residente de la obra. 

• 1 Un capataz, para dirigir los trabajos de construcción del local 

• 3 Albañiles, para la construcción del local 

• 4 Ayudantes de albañiles 

• 1 Plomero, instalación del sistema de agua potable y baños 

• 1 Especialista en electricidad, para la instalación del sistema eléctrico y contra incendio 

• 1 Celadores 

• 2 Instaladores de acabados 

 

La construcción de obras civiles será ejecutada por personal idóneo (en el cumplimiento de la 

Ley 15 del 26 de enero de 1959).  El diseño estructural, los planos y las especificaciones de 

materiales para las infraestructuras deberán cumplir con el Reglamento de Diseño Estructural 

para la República de Panamá, los mismos deben ser revisados y aprobados por la autoridad 

competente. (ver sección de anexos). 

 

Para el desarrollo del proyecto se planea trabajar de lunes a viernes en horario diurno de 7:00 

a.m. a 3:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 12:00 m.d. Se espera que en la etapa de 

construcción participen cerca de 15 trabajadores.  

Insumos:  

 

✓ Agua potable para el consumo de los trabajadores  

✓ Agua para el proceso propio de la construcción   

✓ Equipo de protección personal y primeros auxilios   

✓ Bloques, acero, hierro, cemento, arena, pegamento, carriolas, pinturas, baldosas, azulejos, 

techos, puertas, cielo raso de diversos tipos  

✓ Puertas de metal de fábrica especial  

✓ Materiales de plomería  

✓ Baterías de sanitarios, lavamanos, piletas  

✓ Piedra picada  
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✓ Tuberías eléctricas, tuberías de agua y tuberías para el sistema de aguas servidas  

✓ Accesorios para el sistema contra incendio y contra robo  

✓ Letrina portátil para uso de los trabajadores   

 

Servicios Básicos Requeridos:  

 

• Agua: En el área del proyecto, el Municipio es el proveedor del agua potable, en 

consecuencia, el promotor gestionará el contrato correspondiente. Ver Anexo. Certificación 

del Municipio de Boquete.  

• Energía: el sistema de energía eléctrica es administrado por la empresa Naturgy Panamá, 

mediante previo contrato, la misma se encarga de producir, operar, administrar y promover el 

desarrollo de los sistemas de generación y distribución de la energía eléctrica.  

• Aguas servidas: En la etapa de construcción se dispondrá de letrinas portátiles para las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores, por lo cual se contratará una empresa para que 

realice de manera frecuente la limpieza y desinfección de éstos.    

• Vías de acceso: para llegar al proyecto se toma la vía Boquete, al lado del minisúper el Alto 

Dorado. 

• Transporte público: El transporte de personas y mercancía se da por medio de vehículos 

privados, colectivos (buses) y selectivos (taxis).  

 

 

Ilustración 3: Garita de Seguridad Policial, 
sobre la Vía Boquete. 

Ilustración 2: Minisúper y Ferretería Alto 
Dorado. 
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• Otros servicios: Se dispone de servicio telefónico para el sector (líneas fijas), suministrado 

por la empresa de telefonía Cable & Wireless. También hay cobertura de telefonía celular 

suministrado por varias empresas proveedoras.   

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

 

Para esta etapa se prevé que el proyecto “LOCALES COMERCIALES”, esté habilitado, y 

cumpliendo con las normativas ambientales y de salud. 

 

El proyecto propuesto ha sido diseñado para una larga vida útil, por lo que será necesario realizar 

un oportuno y adecuado mantenimiento para que las estructuras de los locales comerciales se 

mantengan en buen estado, se requerirán acciones como: labores de limpieza periódica y cuidado 

de los estacionamientos, y locales cumplimiento de las normas sanitarias, revisión y 

mantenimiento del sistema eléctrico y coordinar el mecanismo para la correcta deposición de los 

desechos sólidos.  

 

Actividades en esta fase:  

 

Las actividades que se realizaran en la etapa de operación es el alquiler de los locales 

comerciales. 

 

Infraestructura por desarrollar:  

 

Estarían representadas más que nada por el equipo mobiliario que serán llevados por cada 

arrendatario de los locales comerciales y dependerá de cada actividad. 
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Fuente: Planos del Proyecto 

 

Infraestructuras a desarrollar Mantenimiento  

 

Consta de actividades rutinarias de limpieza y posibles reparaciones eventuales. 

 

Equipo por utilizar 

 

Durante la fase de Operación, cuando las instalaciones estén listas, Estarían representadas más 

que nada por el equipo mobiliario que serán llevados por cada arrendatario de los locales 

comerciales y dependerá de cada actividad.  

 

Mano de obra: Empleos (directos e indirectos generados)  

 

Se podrían estar empleando 5 personas entre permanente y eventuales  

• 1 Gerente o administrador 

• 1 Contable 

• 3 Trabajadores manuales de acuerdo a necesidades. 

 

Insumos 

 

Por su parte, durante la operación los insumos más necesarios constarán del mobiliario adecuado 

y todo el equipo que se requiera para la gestión de la ocupación de cada local, el cual es 

responsabilidad de cada propietario. Además, están todos los insumos necesarios para el 

mantenimiento del área. 
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Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Agua: el agua será suministrada por el Municipio de Boquete.   

Energía: La energía eléctrica a ser utilizada en este proyecto, será suministrada por la compañía 

local que distribuye este servicio, Unión Fenosa.  

Aguas servidas: tanque séptico. 

Vías de acceso: La principal vía de acceso es la vía hacia Boquete. 

Transporte público: En cuanto al transporte, dentro de los límites del corregimiento se 

encuentran distintas rutas de autobuses.  Estas rutas son las encargadas de abastecer a los 

pobladores el servicio de transporte público a la comunidad. Las rutas de transporte de Boquete y 

Rutas Internas utilizando buses tipo Cooster y pequeños buses de rutas y autos propio. 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto.  

 

El objetivo principal del proyecto es la construcción de cinco (5) locales comerciales, por lo que 

no se proyecta el cierre de las actividades en un periodo de tiempo.  Sin embargo, de ocurrir 

alguna eventualidad de causa mayor, en la cual se deba cerrar las actividades del proyecto, se 

deberá evaluar si la estructura y bienes que fueron requeridos para las actividades operativas se 

pueden reutilizar de alguna manera para reducir el volumen de residuos enviados a vertedero. 

Estas medidas se deben llevar a cabo mediante el diseño y aplicación de un plan de abandono o 

cierre de actividades, de manera que las condiciones ambientales preexistentes al desarrollo del 

proyecto puedan recuperarse lo más cercano a su condición previa a la realización de este.  

Dentro de las actividades de dicha etapa serían: 

• Desmantelamiento de las estructuras existentes 

• Remoción de material excedente 

• Limpieza final 

Entre los aspectos a considerar, previo al cierre total de las actividades, se encuentran los 

siguientes: 

• Generación de ruido de manera temporal 

• Riesgo de accidentes con los trabajadores  

• Potenciales afectaciones en la viabilidad de vecinos y transeúntes del área.  
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• Aumento en la generación y transporte de residuos sólidos a causa de las actividades de 

abandono. 

 

En todo caso el Promotor deberá acogerse a la legislación vigente con respecto a este tema. 

 

Por otro lado, el promotor mediante informes de Plan de Manejo Ambiental indicará cuando 

haya finalizado la etapa de construcción, cumpliendo con todas las medidas establecidas en el 

Plan de Manejo Ambiental y Resolución de Aprobación del Proyecto. 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases  

 

Tabla 2. Cronograma y tiempo de las actividades según sus fases 

 

# Fases 
Tiempo (meses)  

Operación  
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 Planificación                       

3 Construcción/Ejecución                           

4 Operación                           

5 Abandono  No se contempla 

Fuente: Equipo Consultor  

La fecha de inicio va a depender de la aprobación del EsIA y de los permisos correspondientes 

por las autoridades competentes.  

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases.  

 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de recolección de 

desechos serán realizados de las siguientes maneras: 

 
4.5.1 Sólidos  

 

Etapa de construcción 

 

En la etapa de construcción los desechos sólidos generados serán todos aquellos provenientes de 

las actividades de los trabajadores (restos de comida, plásticos, caliche, madera, etc.), el manejo 
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de estos estará a cargo del Promotor del proyecto y la disposición final será el relleno sanitario 

de Caldera. 

Etapa de operación 

 

En la etapa operativa los desechos generados son generados por el proceso de funcionamiento 

del Proyecto “LOCALES COMERCIALES”, serán generados por los propietarios de los 

locales comerciales, siendo estos sobrantes de comida y desechos inorgánicos. El manejo de 

estos desechos consiste en depositarlos en recipientes con tapas para que luego sean retirados del 

área hasta el relleno sanitario de Caldera.   

 

4.5.2 Líquidos  

 

Etapa de construcción 

 

En la etapa de construcción para el manejo de los desechos líquidos se alquilará un servicio 

portátil, su limpieza y mantenimiento estará a cargo del Promotor a través de contrato con la 

empresa que presta el servicio de alquiler.   

 

Etapa de operación 

 

El proyecto Locales comerciales tendrá un tanque séptico y es responsabilidad del promotor de 

los locales darle el mantenimiento adecuado.   

 

4.5.3 Gaseosos  

 

Etapa de construcción 

 

Los impactos generados por el proyecto relacionados con desechos gaseosos no son 

significativos, ya que la naturaleza del proyecto es la construcción de una plaza comercial con 

cinco (5) locales. La maquinaria es la que genera emisiones gaseosas por su sistema de 

combustión; se utilizará la necesaria para el suministro de materiales de construcción, propiedad 

de las casas comerciales y articulados para los trabajos de adecuación. 
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Etapa operativa 

 

Por la naturaleza del proyecto, durante su operación, no se generarán desechos gaseosos. 

 

4.5.4 Peligrosos  

 

Planificación: 

 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos peligrosos, en la misma se 

realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de planos y estudios 

pertinentes. 

 

Construcción: 

 

Como parte del proceso de mantenimiento del equipo de construcción, serán residuos de 

hidrocarburos, para lo cual deberá cumplir con todos los reglamentos que establece la Ley No. 6, 

De 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de 

hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional y que en el Artículo No.5 establece 

reglas de estricto cumplimiento para las personas naturales o jurídicas que se vean implicadas en 

este tipo de actividades.  

 

Operación: 

 

Durante esta etapa la disposición de desechos de esta naturaleza no se generará.  

 

Abandono: 

 

El Promotor y los Contratistas retirarán todo excedente de materiales inflamables del sitio del 

proyecto (combustibles, etc.) así como conductores y otros materiales. 
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4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial / anteproyectos vigentes, aprobado 

por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuesta a 

desarrollar.  

 

Mediante Resolución No. 395-2024 de 22 de 11 de junio de 2024 donde se aprueba uso de suelo, 

zonificación, y se da concepto favorable al plan vial del esquema de ordenamiento territorial.  Ver 

Sección de Anexos  

 

4.7 Monto global de la inversión 

 

La inversión proyectada es de aproximadamente cien mil balboas con 00/100 B/. 100,000.00 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto  

 

Para la elaboración del presente documento se cuenta con toda la sustentación y soporte de la 

información, datos, planos y diseños que detallan las obras a desarrollar. Adicional se ha 

considerado la normativa legal sobre aguas residuales, disposición de desechos sólidos, durante 

las etapas de construcción y operación, y en general toda la normativa ambiental que regula los 

procesos de construcción que puedan afectar el entorno ambiental. 

 

El componente legal del proyecto se enmarca, además, en los siguientes aspectos de la normativa 

panameña relacionada a este tipo de actividad: 

 

NORMAS GENERALES 

• Acto Legislativo No. 1 de 27 de julio de 2004; que reforma la Constitución Política de la 

República de Panamá de 1972 reformado por los Actos Reformatorios de 1978, por el 

Acto Constitucional de 1983 y los Actos Legislativos No. 1 de 1993 y No. 2 de 1994. 

Gaceta Oficial 25176 de 15 de noviembre de 2004. 

• Asamblea Legislativa. Ley No. 41 de 1 de julio de 1998; por la cual se dicta la Ley 

General del Ambiente de la República de Panamá y se crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente. Artículo 2. Gaceta Oficial No. 23,578. 
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• Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015; que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. Gaceta Oficial 27749-B de 27 de marzo de 2015. 

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005; que adiciona un Título, denominado Delitos contra 

el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicha otras disposiciones. Gaceta Oficial 

25233 de 4 de febrero de 2005. 

• Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, por el cual se reglamenta el Capítulo 

III del Título II de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General del Ambiente de la República 

de Panamá. 

PERMISOS 

• Resolución Ejecutiva AG-0292-2008, de 14 de abril de 2008; por la cual se establecen 

los requisitos para los planes de rescate y reubicación de Fauna Silvestre. Gaceta Oficial 

26063 de 16 de junio de 2008. 

• Resolución N° 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. Por la cual se definen los términos 

de referencia para los informes de prospección, excavación y rescate arqueológicos, que 

sean producto de los estudios de impacto ambiental y/o dentro del marco de 

investigaciones arqueológicas. 

 

CONTROL DE LA CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO  

• MINSA. Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002. Reglamento para el 

Control de los Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así 

como en Ambientes Laborales. 

• Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004, por el cual se determina los niveles 

de ruido para las áreas residenciales e industriales. Gaceta Oficial 24970 de 20 de enero 

de 2004. 

• COPANIT 44-2000, Reglamento Técnico mediante el cual se reglamenta las 

condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

Gaceta oficial 24163 del 18 de octubre de 2000. 

• Resolución 124 de 20 de marzo de 2001; por la cual se aprueba el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y Seguridad Industrial para el control de la 
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contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias químicas. 

Gaceta Oficial 24303 de 17 de mayo de 2001. 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

• Ley 33 del 30 de mayo del 2018; Que establece la Política Basura Cero y su marco de 

acción para la gestión integral de residuos, y dicta otras disposiciones. 

• Ley 6 de 11 de enero de 2007; que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos 

derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. Gaceta Oficial 

25711 de 16 de enero de 2007. 

• Decreto Ejecutivo No. 384 de 16 de noviembre de 2001, que reglamenta la Ley 33 de 

1997, que fija normas para controlar los vectores del dengue. 

• Resolución 508 de 25 de mayo de 2012 sobre criaderos de mosquitos transmisores del 

dengue. 

• Resolución 898 de 2 de noviembre de 2009 Por la cual se toman medidas relacionadas 

a las chatarras acumuladas. 

• Ley No. 33 de 13 de noviembre de 1997, por la cual se fijan normas para controlar los 

vectores transmisores del dengue. 

• Ministerio de Obras Públicas. Manual de Especificaciones Ambientales del Ministerio 

de Obras Públicas. Noviembre de 2006. 

PROTECCIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE 

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005; que adiciona un Título, denominado Delitos contra 

el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicha otras disposiciones. Gaceta Oficial 

25233 de 4 de febrero de 2005. 

• Ley No. 24 de 7 de junio de 1995; por la cual se establece la Legislación de Vida 

Silvestre de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. Gaceta Oficial 

22801 de 9 de junio de 1995. 

• Resolución AG-0051-2008, de 22 de enero de 2008; por la cual se reglamenta lo 

relativo a las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción, y se dictan 

otras disposiciones. Gaceta Oficial 26013, de 7 de abril de 2008. 

• Ley Nº 1 del 3 de febrero de 1994 "Por la cual se establece la Legislación Forestal en la 

República de Panamá, y se dictan otras disposiciones". 
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Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del proyecto 

 

Entre las autoridades nacionales que tienen relación directa con la ejecución y vigilancia directa 

sobre el fiel cumplimiento de las medidas recomendadas en este estudio se encuentran las 

siguientes: 

• Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE): Creada por la Ley N° 8 del 25 de marzo de 

2015, que modifica a la Ley N° 41 de 1 de julio de 1998 y la reformas a la Ley N° 44 de 

2006, tiene la función de liderar la gestión ambiental a nivel nacional y administrar de 

manera adecuada, eficiente y eficaz los recursos naturales, a través de su protección y 

conservación, impulsando la promoción al desarrollo sostenible. 

• Ministerio de Salud (MINSA): Creada mediante el decreto de gabinete N° 1, de 15 de 

enero de 1969.  A través de su Dirección Ambiental, es responsable por la planificación 

de los diferentes programas de ayuda, dirigidos a prevenir la contaminación del ambiente 

en las ciudades y comunidades de nuestro país, asegurando un medio sano para que la 

población panameña goce de buena salud física y mental.   La Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) ha apoyado al Ministerio de Salud en la preparación de 

normas encaminadas a prevenirla contaminación causada por la calidad de los fluidos y 

efluentes, normas que deben ser tomadas en cuenta al momento de ejecutar el presente 

proyecto. 

• Oficina de Seguridad adscrita al Cuerpo de Bomberos de Panamá: Creada mediante 

la Ley 48 de 31 de enero de 1963 y posteriormente reformada por la Ley 21 de 18 de 

octubre de 1982.  Esta oficina tiene la tarea y obligación de velar y garantizar porque 

todo tipo de instalaciones y construcciones (habitacionales, comerciales, industriales, 

portuarias, etc.) sean construidas bajo las normas de seguridad existentes.  Corresponde a 

esta institución otorgar los permisos pertinentes, una vez que el promotor haya cumplido 

a satisfacción con las normas de seguridad para que pueda proceder al desarrollo del 

proyecto en cuestión. 

• Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN): Creada en un 

principio por la Ley Nº 98 – del 29 de diciembre de 1961. Reorganizada y modificada 

mediante ley N°77 del 28 de diciembre del 2001, tiene como objetivo: Dirigir, promover 
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coordinar, supervisar, investigar y aplicar las normas establecidas por la autoridad 

competente para proveer a sus usuarios el servicio público eficiente que garantice:  

a. Realizar, captar, producir, financiar y desarrollar todo lo relacionado con el 

suministro de agua potable, y,  

b. Recolectar, tratar, disponer, sanear y evacuar las aguas servidas. 

• Ministerio de Vivienda (MIVIOT): El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial será la institución pública, líder y modelo a nivel nacional, encargada de las 

políticas de vivienda y ordenamiento territorial, con autoridad para elaborar los 

programas de viviendas dignas en territorios ordenados. Programas éstos tendientes a 

disminuir considerablemente el déficit habitacional que garanticen un desarrollo 

sostenible del país, a través de tecnologías de punta y personal altamente motivado y 

especializado 

• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante el Decreto de 

Gabinete N° 2 de 15 de enero de 1969 se crea esta institución gubernamental, que tiene 

por objeto actuar como ente rector, formulador y ejecutor de políticas de desarrollo 

laboral, dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de la población panameña; 

promotor de relaciones de trabajo armoniosas y del uso de medios alternativos para la 

prevención y soluciones de conflictos laborales 

• Autoridad de tránsito y transporte terrestre: creada por la ley N° 34 del 28 de julio de 

1999.  Reglamento de tránsito vehicular de la república de Panamá, 2007.  

Autorizaciones respectivas del departamento de Peso y dimensiones de la ATTT. 

•  Municipio de Boquete. 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

 

En los siguientes puntos y subpuntos se describen los datos relevantes de medio físico sobre la 

cual tendrá incidencia el desarrollo del proyecto en estudio.  

Panamá tiene una superficie de 75,416.6875 km2 y está situada sobre el istmo que une América 

del Sur a América Central, atravesada por el Canal de Panamá. El país está limitado al Norte por 

el mar Caribe, al Este por Colombia, al Sur por el océano Pacífico y al Oeste por Costa Rica.  
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El territorio panameño está conformado por montañas y altiplanos en el interior, llanos y cerros 

en las costas; es el volcán Barú su punto más alto: 3,475 metros. Presenta precipitaciones 

promedias anuales que varían de 1,200 a 7,000 mm; una temperatura media anual que varía 

entre 7.5 a 27 ºC. En general, Panamá posee un clima tropical muy caluroso durante todo el año 

en las costas y tierras bajas, se modifica en función de la altitud. Su geología tiene evidentes 

puntos de contacto con las demás regiones de Mesoamérica y Las Antillas; representa el eslabón 

de conexión con el continente suramericano, y existen fuertes relaciones con la litología y la 

historia tectónica del norte de Colombia, producto de su crucial posición geográfica. 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

 

Los Andisoles son suelos desarrollados sobre materiales piroclásticos depositados por erupciones 

volcánicas cuya principal característica es la variedad de material parental debido a la naturaleza 

de los materiales expulsados en las erupciones. El origen de estos suelos se debe al rápido 

enfriamiento de los materiales expulsados, que no permite la cristalización de los minerales con 

un alto grado de ordenación, resultando así un material vítreo o vidrio volcánico amorfo. 

Los Andisoles son un grupo de suelos derivados de ceniza volcánica, que presentan densidad 

aparente ≤ 0.9 g cm-3, retención de fosfatos (RF) ≥ 85% y Al + ½ Fe extraído con oxalato ácido 

≥ 2.0% si son suelos con intemperismo moderado. También existen Andisoles jóvenes con débil 

intemperismo que presentan valores menores que los antes citados. De estas propiedades, la RF y 

la presencia de Al y Fe se asocian a la fracción arcillosa constituida, principalmente, por 

minerales amorfos como el alófano, imogolita y ferrihidrita (Soil Survey Staff, 2006), materiales 

que presentan sitios activos para la RF (Barreal et al., 2001). En la fracción arcillosa, también 

existen arcillas silicatadas cristralinas como la caolinita, haloysita, esmectita y otros minerales 

como goethita, hematita y gibbsita (FAO-ISRIC-ISSS, 1994). (ver anexos varios 14.5 - mapa de 

suelos). 

La clasificación universal sobre la capacidad agrológica de los suelos establece ocho categorías o 

clases (I al VIII), en base a las limitaciones que presentan para su uso, como son, la profundidad, 

topografía, fertilidad, riesgos a la erosión y las inundaciones, pedregosidad y salinidad, entre 

otras. 

Para este proyecto el Suelo es Clase VI.  (No arables, con limitaciones severas, aptas para pastos, 

bosques y tierras de reserva. 
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5.3.1 Caracterización del área costera marina.  

 

En el área no se encuentra cerca de zona marino-costera, por lo que este punto no aplica. 

 
5.3.2 La descripción del uso del suelo  

 

El área en donde se tiene proyectado el desarrollo del Proyecto es un sector COMERCIAL 

URBANO muy intervenido y totalmente poblado, en su mayoría por establecimientos de 

comercios y desarrollos urbanísticos. El proyecto con la vía Boquete y el minisúper Alto Dorado. 

 

5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o proyecto. 

 

El uso del suelo en la provincia de Chiriquí: distritos, corregimientos y lugares poblados difiere 

entre sí y está sustentado en el uso agropecuario (agrícola y pecuario) y en la medida que el área 

se acerca a los lugares poblados y centros urbanos disminuye dicho uso, y se incrementan otros 

usos destinados a vivienda, comercio, industria, recreación, etc. 

 

El poblado de El Frances Arriba esta favorecido con todos los servicios necesarios para el 

bienestar de sus residentes, cuenta con: luz eléctrica, agua potable, servicio de telefonía fija y 

celular, internet, además cuenta con calles asfaltadas, parques con áreas verdes, iglesia, centro de 

salud, escuela, junta comunal, cancha y pequeños comercios de expendio de víveres comestibles, 

estación de combustible y otros. 

 

En las cercanías del proyecto "LOCALES COMERCIALES", predominan barriadas nuevas y 

algunos establecimientos comerciales. La expansión del Distrito de Boquete específicamente el 

corregimiento de Alto Boquete ha generado la necesidad de incrementar las opciones 

comerciales para satisfacer la demanda creciente. 

 

El proyecto se desarrollará en el Corregimiento de Alto Boquete, distrito de Boquete, provincia 

de Chiriquí, en la finca Folio Real 11472 y 11607, código de ubicación 4301. Las colindancias 

de la propiedad se describen a continuación:  

 

 

37



EsIA – LOCALES COMERCIALES 

 

 Consultores: Heriberto Degracia/Mitzeyla Rodriguez 

 

 

- Norte: Calle decima  

- Sur: Calle 9NA norte   

- Este: Carretera David Boquete 

- Oeste: Ave. Primera Oeste 

 

Alto Boquete es un corregimiento perteneciente al distrito de Boquete, en la majestuosa 

provincia de Chiriquí, República de Panamá. Es de reciente creación, fue creado como 

corregimiento mediante la ley 58 del 29 de junio de 1998, determinando su nacimiento a partir 

de un territorio segregado al corregimiento cabecera de Boquete. 

 

5.4.  Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento  

 

Dentro del área del proyecto no se identificaron sitios propensos a la erosión, debido a que el 

terreno no tiene pendientes y está totalmente plano.  

 

5.5. Descripción de la Topografía actual versus la topográfica esperada, y perfiles de corte 

y relleno 

 

Debido a las características no se prevé la modificación de los perfiles actuales de la topografía, 

el terreno no presenta niveles de altura es totalmente plano.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4. Área del Proyecto 
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5.5.1. Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización  

 

Ver el Anexos Varios # 14.5. Mapa de Localización y Topográfico de Acuerdo a metodología 

establecida por el Ministerio de Ambiente y hoja general de los Planos del Proyecto. 

 

 

Ilustración 5. Plano Topográfico  

 

 

5.6 Hidrología  

Dentro del área de influencia directa del proyecto, se ubica en la cuenca del Río Chiriquí (cuenca 

No. 108). La cuenca del río Chiriquí se localiza en la provincia de Chiriquí, en la parte occidental 

de la república de Panamá, entre las coordenadas 8° 15´ y 8° 53´ de Latitud Norte y 82° 10´y 82° 

33´de la Longitud Oeste. El área de drenaje es de 1,995.9 km2, hasta la desembocadura en el mar 

y la longitud del río principal es de 130 km. 
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La elevación media de la cuenca es de 270 msnm y el Volcán Barú ubicado al noreste de la 

cuenca con una altitud de 3, 474 msnm. 

El Río Chiriquí tiene como afluentes principales a los ríos Caldera, Los Valle, Estí, Gualaca y los 

que nacen en las laderas del Volcan Barú como: Cochea, David, Majagua, Soles y Platanal. 

Sobre el área de influencia del proyecto no se ubican cuerpos de agua que pudiesen verse 

afectados.  

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales   

 

No aplica ya que en el área no se ubican fuentes de agua superficiales que se puedan afectar. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico  

 

No aplica ya que en el área no se ubican fuentes de agua superficiales que se puedan afectar. 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

 

Registro de Caudales Estación Río Chiriquí (108-02-06) 

Lugar: Jaramillo abajo 

Elevación: 1000 msnm  

Latitud: 8° 44´ 47” 

Longitud: 82° 25´22” 

Años de registro: 34 años 

Área de drenaje: 136.00 km2 

Caudal Mínimo Promedio: 6.1 m3/s 

Caudal anual Promedio: 10.3 m3s 

Caudal Máximo: 19.7 m3/s 
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Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/hidrologicos-historicos 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, 

ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de 

acuerdo con la legislación correspondiente 

 

Ver el Anexo Varios # 14.5 - mapa de localización hídrica del proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6: Mapa de acuíferos  
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5.7 Calidad de aire  

 

En términos generales, en el área donde estará ubicado el Proyecto “LOCALES 

COMERCIALES”, es un área que mantiene una buena calidad de aire no se perciben olores 

desagradables, ni fuentes de contaminación, y las labores constructivas se realizaran en un 

periodo de ocho (8) horas diarias de lunes a sábado no se contemplan labores de construcción 

nocturnas por lo cual se hizo el monitoreo de una (1) hora y tal como establece el Decreto 

Ejecutivo 1 de 01 de marzo de 2023 en su Artículo 32: “Los estudios e informes 

complementarios que sean presentados como parte del Estudio de Impacto Ambiental y/o Plan 

de Manejo Ambiental deberán ser elaborados y firmados por profesionales idóneos”, Articulo 

33: En caso de monitoreo de aire, ruido y vibración deberán ser realizados con equipos 

debidamente calibrados.  (ver sección de anexos varios # 14.5 – informe de ensayo de PM10). El 

articulo 32 modificado de acuerdo al decreto 2 de 27 de marzo de 2024 queda así: “Los estudios 

e informes de LÍNEA BASE que forman parte del Estudio de Impacto Ambiental y/o Plan de 

Manejo Ambiental deberán ser elaborados y firmados por profesionales idóneos” 

 

5.7.1 Ruido  

 

Los ruidos generados en esta zona compuesta por viviendas unifamiliares en los diversos 

proyectos y algunos comercios aledaños, con una cantidad moderada de autos transitando a cada 

hora. (ver sección de anexos varios # 14.5 – informe de ensayo de Ruido Ambiental). 

 

5.7.3 Olores Molestos  

 

El día de la inspección no se percibió ningún tipo de olor molesto. 

 

5.8 Aspectos Climáticos  

 

Los factores del clima son agentes como la latitud, vientos predominantes, corrientes marinas, 

distancia al mar, altitud y relieve, que modifican, acentúan o limitan los elementos del clima y 

dan lugar a los distintos tipos de climas. 
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Los parámetros para determinar el clima de una zona son las temperaturas y precipitaciones 

medias anuales y mensuales, y la estacionalidad de la precipitación. Para la descripción general 

de aspectos climáticos se presentan gráficos promedios mensuales de las estaciones 

meteorológicas de ETESA. 

 

Como referencia se tomaron los datos de las estaciones:  

• PLANTA CALDERA (108-003) 

• DOLEGA PUEBLO NUEVO (108-060) 

 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica. 

 

Precipitación: las precipitaciones son muy variables, a lo largo del año, siendo el mes con 

mayor precipitación del año en agosto, con un promedio de 1250 mm. La lluvia promedio anual 

es de 347.1mm, en los alrededores de la microcuenca. 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales  

 

Temperatura: conforme a los datos de la estación más cercana al área de estudio, ubicada en el 

distrito Boquete, Planta Caldera (108-003), el promedio anual de temperatura para esta zona es 

de 21. °C. 
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Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

Humedad: en cuanto a la humedad relativa, la estación más cercana al sitio del proyecto, 

ubicada Alto Boquete, PLANTA CALDERA (108-003), registra un promedio anual de 80.3 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

Presión atmosférica: Según la estación meteorológica más cercana al sitio del proyecto, el 

promedio mensual de presión atmosférica de este mes fue de 980.6 mbar 
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Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales  

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

 

El objetivo principal de este informe es describir las condiciones en las que se encuentra el área 

que se tiene estipulada realizar el proyecto, mediante el desarrollo de una línea base que será 

fundamental para la evaluación de los impactos ambientales que pudiese tener el proyecto en la 

flora o la fauna presente dentro del área que comprende el proyecto. 

 

Según Tosi, 1971, Panamá presenta 12 zonas de vida, y el área en que se desarrollará el proyecto 

está dentro de la zona de vida correspondiente a Bosque Muy Húmedo Premontano, clasificación 

basada en Holdridge (1967). Se extiende por 15,200 km2 (18% de la superficie del territorio 

nacional). Presenta áreas grandes y continuas, tanto en el norte como en el sur de la división 

continental, encontrando la mayor parte de esta en el lado Pacífico. La línea de elevación 

superior de esta formación está situada entre 1,300 a 1,600 msnm, su temperatura media anual es 

de 17,5 ºC y las precipitaciones anuales fluctúan entre los 2,000 a 4,000 mm (Gaceta oficial 

digital, marzo, 2019).  
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Fuente: Sección del mapa de zonas de vidas, según Holdridge (1967), en la que se indica la zona 

de vida para el área del proyecto. Fuente: (Gaceta oficial digital, marzo, 2019). 

 

6.1 Caracterización de la flora  

 

Sobre el área de influencia directa del proyecto solo hay gramíneas, ya que la misma tiene un 

alto grado de intervención. 

 

Las especies de gramíneas exóticas fueron introducidas para mejorar la productividad de la 

ganadería.  

Tabla 3. Especies de flora, hábito de crecimiento en el área del proyecto. 

Nombre científico Nombre común Hábito*  

Clase Liliopsida (2)   

Familia Poaceae    

Hyparrhemia rufa Faragua  Hi  

Familia Cyperaceae    

Cyperus esculentus  Coquillo  Hi  

Rhynchospora nervosa Estrella blanca  Hi  

Rhynchospora corymbosa  Cipero  Hi  

(*) Hábito de crecimiento: árbol (Ar), arbusto (Ab), epífita (Ep), hierba (Hi), palma (Pa), 

trepadora (Tr).  Fuente: Inventario de flora de este EsIA. Julio 2024. 

 

Área de estudio 
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La familia con mayor número de especies de flora registradas fue la Cyperaceae con tres 

especies.  

 

6.1.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción.  

 

La vegetación en el área fue intervenida y su paisaje fue modificado por el ser humano, es un 

lote baldío cubierto con especies de gramíneas, por lo que no se puede establecer ningún tipo de 

formación vegetal por estratos.  

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

 

Cobertura Vegetal 

  

Producto de las observaciones en campo se identificó que la vegetación de gramíneas es la única 

cobertura presente en el área.  

 

Inventario Forestal 

  

El inventario forestal no aplica ya que sobre el lote no se presentan especies arbóreas el mismo 

es un lote baldío que solo está cubierta por gramíneas. 

 

 

 

 

Ilustración 7. Vegetación Existente Gramíneas  
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6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización  

 

ver sección de anexos varios # 14.5 – mapa de cobertura vegetal. 

Ilustración 8. Mapa de Cobertura Vegetal  

 

6.2 Características de la fauna  

 

Por tratarse de un terreno ubicado en un sector urbano, altamente intervenido, la fauna es casi 

nula. Sin embargo, existe la presencia de algunas aves comunes que se han acostumbrado a vivir 

en ambientes altamente perturbados. En ese sentido al momento del levantamiento de línea base 

del EsIA, se observaron dos especies de aves. 

 

Cabe resaltar que el lote del proyecto ya se encuentra intervenido por anteriores actividades 

desarrolladas dentro del polígono y el entorno es completamente urbano, por lo que el registro de 

especies es limitado. 
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En adelante se caracterizan algunos aspectos de las comunidades fáunicas que describen como 

estas responden al estado actual del hábitat en el área de influencia del proyecto.  Los hábitats de 

fauna equivalen a la vegetación de gramíneas descrita anteriormente. 

 

El inventario de fauna reporta una riqueza de 2 especies distribuidos en, dos (2) aves (Tabla 6).  

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 

esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía.  

 

Para la identificación de las especies se utilizaron binoculares, las guías The Birds of Panama a 

Field Guide de Angehr y Dean (2010) y Guía de Las Aves de Panamá, 2da ed. Ridgely y 

Gwynne (2005) y la aplicación Merlin y la página web eBird (www.ebird.org) en el caso de las 

aves. El estado de conservación de las especies se realizó utilizando la Resolución N° DM-0657-

2016 de Ministerio de Ambiente (2016) donde las abreviaturas EN significa En Peligro; VU, 

Vulnerable y CR en Peligro Crítico. 

 

El área del proyecto no presenta hábitats o ecosistemas terrestres que sean muestras únicas de 

importancia para la conservación ni rasgos naturales significativos.  

 

Como parte de la metodología para realizar los inventarios de fauna silvestre se definió como 

área de estudio el polígono donde se desarrollarán las obras del proyecto. Dentro del área de 

estudio se definió el tipo de cobertura y uso del suelo como el de gramíneas, de acuerdo con las 

características fisonómicas de esta vegetación. El esfuerzo de muestreo para el tipo de vegetación 

estuvo directamente relacionado con su estado de conservación, de manera que se aplicaron 

algunos métodos detallados de recopilación de información, así como observaciones generales. 

 

Inventario zoológico 

 

Mamíferos 

El inventario de mamíferos se realizó con métodos de observación por caminatas. En el censo 

por caminatas se hicieron recorridos por el área haciendo búsqueda por observaciones directas y 

rastros (huellas, heces, sonidos y sitios de alimentación). Este trabajo se realizó por un día en 

horario de 07:30-10:30 y 16:30 - 18:30. 
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Aves 

Para la recolección de información de aves se utilizó la técnica de búsqueda generalizada por un 

día y en la identificación de las especies se utilizaron guías de aves de Panamá y para apoyar la 

observación en campo se utilizó el binocular Vortex Diamondback (10 x 42). 

 

Anfibios y reptiles 

Para el inventario de anfibios y reptiles se utilizó el método de búsqueda generalizada durante el 

día, que consistió en recorridos diurnos entre 07:30-10:30, revisando el suelo, la hojarasca, 

arbustos y cualquier lugar que se consideró apropiado para encontrar anfibios y réptiles dentro 

del proyecto.  

Puntos de muestreo y esfuerzo  
 
 

Tabla 4. Coordenadas punto de muestreos fauna “LOCALES COMERCIALES” 

(DATUM WGS 84) 

PTO 
COORDENADAS UTM ELEVACIÓN 

(M.S.N.M.) 
LUGAR  

NORTE ESTE 

1 
967468 342434 

1100 m.s.n.m 
Alto 

Boquete 

2 
967530 342442 

3 
967535 342383 

4 
967473 342379 
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6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación.  

 

De acuerdo a las observaciones realizadas se identificaron las siguientes especies que tras ser 

evaluada por la lista UICN, no cumplen ninguna con los criterios de las categorías en peligro, en 

peligro crítico, vulnerable o casi amenazado de la Lista Roja elaborada por la organización. 

Tabla 5. Lista de especies de fauna silvestre registradas en el área de proyecto. 

Nombre científico Nombre común Hábitat* 

Aves (2)   

Familia Columbidae    

Columbina talpacoti tortolita rojiza GRA 

Familia Thraupidae    

Thraupis episcopus tangara azuleja GRA 

(*) Hábitat: GRA gramíneas. 

Fuente: Inventario de fauna de este EsIA. Julio 2024. 
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A partir de la información presentada en la Tabla 6, se desglosa la riqueza taxonómica de la 

fauna en el hábitat, con mayor riqueza es el de gramíneas (GRA) que alberga a 2 especies 

asociadas a este ecosistema terrestre. 

 

Hábitat gramíneas 

 

Este hábitat presenta condiciones de degradación propio del uso agropecuario intensivo, por lo 

que las especies de fauna observadas están adaptadas a estos espacios abiertos con poca 

presencia de árboles. Los árboles dispersos y la flora asociada funcionan como lugares de 

refugio, alimentación y descanso para la fauna en áreas donde las actividades agropecuarias 

dominan el paisaje (Morantes, 2017; Chacón & Harvey, 2008).  

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO  

 

Para describir el entorno socioeconómico, se incluyen indicadores respecto de las características 

demográficas más importantes de la población, así como otros relacionados a la situación del 

mercado laboral, el ingreso, la educación y las condiciones de pobreza. 

 

Las características socioeconómicas de la población abarcan un conjunto de aspectos de los más 

diversos: distribución del ingreso, calidad de vida, indigencia, esperanza de vida, acceso a los 

servicios básicos, empleo, entre otras cosas. Esta descripción permitirá comprender las 

necesidades sociales de la población objetivo que pueden llegar a afectar la viabilidad social del 

proyecto.   

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto. 

  

La división político-administrativa de la Provincia de Chiriquí incluye trece distritos con noventa 

y dos corregimientos y mil doscientos treinta y seis lugares poblados, limita a la provincia de 

Chiriquí se encuentra ubicada en el sector oeste de Panamá teniendo como límites al norte la 

provincia de Bocas del Toro y la Comarca Ngäbe Bugle, al oeste la República de Costa Rica, al 

este la provincia de Veraguas y al sur el Océano Pacífico. 
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Boquete es un distrito localizado al norte de la provincia de Chiriquí, al oeste de Panamá. Posee 

una superficie de 488,4 km2 y una población de 22.435 habitantes. Este distrito es conocido por 

tener un clima templado, a diferencia de gran parte del país, debido a que el distrito se encuentra 

asentado en la cordillera Central. Su capital es la ciudad de Bajo Boquete. 

 

Historia 

Según estudios arqueológicos, el área cercana al Volcán Barú fue lugar de las primeras 

sociedades agrícolas y cacicazgos, fechadas entre los años 300 a.C. y 600 d. C..  No obstante, en 

la zona de la Laguna Boquete, se estima que la naturaleza y los humanos han interactuado desde 

7,000 Antes del Presente. En Caldera se localizan diversos petroglifos que atestiguan la 

presencia de antiguas aldeas en la región.  

Durante la colonización española en América, el distrito de Boquete, junto con el resto de las   

Tierras Altas queda casi aislada debido al carácter topográfico de la zona, y es aprovechado 

como refugio por los indígenas Ngäbe del centro del país y el misquito de la zona del Caribe 

centroamericano. 

 

No es hasta la segunda mitad del siglo XIX, cuando se comienza a colonizar la región de 

Boquete, con población procedente de los distritos de Gualaca, Bugaba y David y una pequeña 

comunidad de inmigrantes europeos (sobre todo, franceses y alemanes), y estadounidenses que 

iniciaron el cultivo de café, legumbres y la cría de ganado. Esta inmigración influyó en la estética 

arquitectónica de los hogares del distrito. 

 

Ya en 1907, la zona se componía de varios caseríos: Lino, Bajo Boquete, Quiel, Bajo de Monos, 

Los Naranjos, Jaramillo y Palos Bobos (hoy Palmira); y conformaban parte del distrito de David. 

No obstante, la lejanía y la poca comunicación entre la ciudad de David y las localidades de 

Boquete, trajo como consecuencia que los habitantes de esta zona solicitaron la formación de un 

distrito. 

 

Con la promulgación de la Ley 20 del 17 de enero de 1911, se establece formalmente a Boquete 

como distrito de la provincia de Chiriquí. Como condición necesaria para formar el distrito, se 

añadió el corregimiento de Caldera y el caserío de Mata del Francés. 
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Inicialmente, la capital del distrito se localizaba en el pueblo de Lino, donde habitaban la mayor 

cantidad de personas, y poseía algunas facilidades. No obstante, los habitantes del distrito 

hicieron una petición de traslado de la capital al pueblo de Bajo Boquete, debido a su naturaleza 

topográfica y ubicación céntrica en el distrito. A pesar de que el cambio fue hecho 

extraoficialmente, no se hizo efectivo hasta la promulgación de la Ley 103 de 1941. 

 

En 1950 se comienza a celebrar el Festival del Café, se realizaba de manera intermitente por la 

comunidad con el objetivo de resaltar el principal producto agrícola del distrito. El 9 de abril de 

1970, ocurre una grave inundación que causó grandes daños materiales (uno de cada tres 

habitantes del distrito quedó afectado) y la muerte de ocho personas. Con este suceso, se decide 

suspender la feria hasta el año siguiente, se inició un proceso de rápida recuperación en la zona; 

y en 1973 el Festival del Café se convirtió en la Feria de Las Flores y del Café. 

Hasta 1998, el distrito tuvo tres corregimientos: Bajo Boquete, Caldera y Palmira. En ese año se 

crearon los corregimientos de Alto Boquete, Jaramillo y Los Naranjos. 

 

El distrito de Boquete está dividido en 6 corregimientos:  

• Bajo Boquete (cabecera del distrito) 

• Alto Boquete  

• Caldera  

• Jaramillo  

• Los Naranjos  

• Palmira 

 

La mayor parte de la población del distrito se encuentra concentrada en los corregimientos de 

Los Naranjos (4,596 habitantes), Alto Boquete (6,290 habitantes) y Bajo Boquete (4,493 

habitantes), esta última, capital del distrito. 

 

Alto Boquete es un corregimiento perteneciente al distrito de Boquete, provincia de Chiriquí. Es 

de reciente creación, fue creado como corregimiento mediante la ley 58 del 29 de junio de 1998, 

determinando su nacimiento a partir de un territorio segregado al corregimiento cabecera de 

Boquete. La zona se caracteriza por sus fuertes vientos, los cuales alcanzan ráfagas de 55 nudos 

en los meses de diciembre a febrero. Se encuentra ubicado poco antes de la entrada a Boquete 
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dándole la bienvenida tanto a nacionales como extranjeros que pueden ver la naturaleza, paisaje, 

flora y fauna de este destino.  

 

7.1.1.  Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros.  

 

La Ley 47 de 1946, Orgánica de Educación, con las adiciones y modificaciones introducidas por 

la Ley 34 del 6 de julio de 1995 dice en su Artículo 1: “La educación es un derecho y un deber 

de la persona humana, sin distingo de edad, etnia, sexo, religión, posición económica, social o 

ideas políticas. Corresponde al Estado el deber de organizar y dirigir el servicio público de la 

educación, a fin de garantizar la eficiencia y efectividad del sistema educativo nacional, que 

comprende tanto la educación oficial, impartida por las dependencias oficiales, como la 

educación particular, impartida por personas o entidades privadas.” 

 

El Sistema Educativo Panameño está organizado en varios niveles, cada uno de los cuales 

cumple con un fin específico de acuerdo al tipo de enseñanza que se imparte.  El nivel educativo 

generalmente está ligado al tipo de condiciones de vida de los habitantes. Usualmente se espera 

que, a mayor nivel educativo, mejor sea la calidad de vida. Toda vez que se supone que las 

personas con niveles altos de educación cuentan con mayores y mejores posibilidades de 

insertarse en el mercado laboral.  La provincia de Chiriquí tiene una tasa de alfabetismo de 

93.6% para el año 2013 siendo la del país del 94.9% (IDHP, 2014). 

 

En el corregimiento de Alto Boquete, la población de 10 años y más, cuenta con un 3.22% de la 

población que es analfabeta, ver cuadro 8.1. Según datos suministrados por el Instituto Nacional 

de Estadística y Censo INEC (2010), el corregimiento de Alto Boquete tiene población de 6,290 

habitantes de los cuales un 33.22% de la población que asiste a la escuela actualmente, un 

promedio de años aprobados de 9.3 (grado más alto aprobado). 

Los niveles de escolaridad en esta región han mejorado la cobertura de la educación, casi en su 

totalidad, por lo que se espera tener mejores resultados a corto y mediano plazo, el nivel de 

analfabetismo en los últimos años ha disminuido.  
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Tabla 6.  PRINCIPALES INDICADORES SOCIODEMOGRÁFICOS DEL 

CORREGIMIENTO DE ALTO BOQUETE, DISTRITO DE BOQUETE, PROVINCIA 

DE CHIRIQUÍ. 

 

Corregimiento 

Lugar  

 

Población % de población 

que asiste a la 

escuela 

actualmente 

Promedio de 

años aprobados 

(grado mas alto 

aprobado) 

% de 

analfabetas de 

10 años o mas 

Distrito de 

Boquete 

21,370 30.02 8.0 7.50 

Corregimiento 

de Alto Boquete 

6,290 33.22 9.3 3.22 

Fuente. Contraloría General de la República. Censos Nacionales de Población y Vivienda. Indicadores de la 

República. Volumen 2. Tomo 2. diciembre de 2010. 

 

Cultura (Costumbres). 

 

Boquete además cuenta con muchas costumbres y tradiciones como los son la Feria de las Flores 

y el Café, a principios del mes de enero, es uno de los eventos feriales más importantes del país, 

la Feria de las Orquídeas en el mes de abril, 3 de noviembre desfiles por la Separación de 

Panamá de Colombia), 4 de noviembre (desfiles por el Día de la Bandera), 28 de noviembre 

(desfiles por la Independencia de Panamá de España),11 de abril (la fundación del Distrito de 

Boquete), la Semana Santa (procesión del Viernes Santo), y la fiesta de San Juan Bautista 

(patrono del pueblo el 24 de junio). 

 

Índices demográficos, sociales y económicos 

El Distrito de Boquete presenta una superficie de 488.4 Km2, fuertemente intervenida y una 

densidad de población de 43.8 habitantes por Km2 para el 2010.  El distrito de Boquete consta de 

6 corregimientos, dentro de los cuales está Alto Boquete, corregimiento donde se desarrollará el 

proyecto “LOCALES COMERCIALES”.  
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Tabla 7. Superficie, población y densidad de población del Distrito de Boquete, según 

corregimiento (Censo del 2010). 

 

Corregimiento Área (Km2) Población Densidad de 

hab./Km2 

Distrito de Boquete 488.4 21,370 43.8 

Bajo Boquete 

(cabecera) 

18.2 4,493 246.5 

Caldera 147.0 1, 560 10.6 

Palmira 57.5 1,776 30.9 

Alto Boquete (2) 89.4 6,290 70.4 

Jaramillo (2) 77.5 2,655 34.3 

Los Naranjos (2) 98.9 4,596 46.5 

Fuente: Contraloría General de la República, Dirección de Estadística y Censo de Panamá, 

Chiriquí y Sus Estadísticas, 2010. 

 

 

Según el Censo de Población y Vivienda realizado en el 2010, las viviendas que se encuentran en 

el Distrito de Boquete y en el corregimiento de Alto Boquete presentan las siguientes 

características.   

 

Ilustración 9. CARACTERÍSTICAS DE LAS VIVIENDAS DE LAS COMUNIDADES 

CON INFLUENCIA DIRECTA EN EL PROYECTO, SEGÚN CENSO DEL 2010. 

 

Características de las 

viviendas 

Distrito de Boquete Corregimiento de Alto 

Boquete 

Total  5,905 1,751 

Con piso de tierra 305 55 

Sin agua potable  189 43 

Sin servicio sanitario  119 25 

Sin luz eléctrica  714 95 

Cocinan con leña  818 92 

Cocinan con carbón 2 0 
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Sin televisor 1,338 194 

Sin radio  1,570 422 

Sin teléfono residencial  4,277 1,180 

Fuente: Contraloría General de la República, Dirección de Estadística y Censo de Panamá, 2010. 
 

 

Según el Censo de 2010, el corregimiento de Alto Boquete posee un total de 6,290 habitantes 

con un promedio de 3.6 habitantes por viviendas, una población de 15 a 64 años de 63.10% y 

más de edad 65 años de 11.07% habitantes, y menos de 15 años de 25.83 habitantes. Con una 

mediana de edad de 31 años.  

 

Además, tiene un porcentaje de población que no tiene seguro social de 41.91%, 7.71% 

porcentaje de población indígena y 1.34% de porcentaje de población negra o afrodescendiente. 

Cuenta con una mediana de ingreso mensual de la población ocupada de 10 y más años 379.0, 

mediana de ingreso mensual del hogar de 659.50 y un promedio de 2.1 hijos nacidos vivos por 

mujer. 

 

Ilustración 10. PRINCIPALES INDICADORES SOCIODEMOGRÁFICOS Y 

ECONÓMICOS DE LA POBLACIÓN DEL DISTRITO DE BOQUETE Y 

CORREGIMIENTO DE ALTO BOQUETE. 

Indicadores sociodemográficos y económicos  Distrito Corregimiento 

Boquete Alto Boquete 

Promedio de habitantes por vivienda  3.5 3.6 

Mediana de edad de la población total  28 31 

Porcentaje de la población menor de 15 años  27.29 25.83 

Porcentaje de la población de 15 años a 64 años  62.15 63.10 

Porcentaje de población de 65 y mas años  10.55 11.07 

Porcentaje de la población que no tiene seguro social  48.50 41.91 

Porcentaje de la población indígena  21.88 7.71 

Porcentaje de la población negra o afrodescendiente  0.98 1.34 

Mediana de ingreso mensual de la población ocupada de 10 y 

mas años  

300.0 379.0 
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Mediana de ingreso mensual del hogar  480.0 653.5 

Promedio de hijos nacidos vivos por mujer  2.3 2.1 

Fuente: Contraloría General de la República, Dirección de Estadística y Censo de Panamá, 2010. 
 

 

Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información relevante sobre la 

calidad de vida de las comunidades afectadas. 

 

La economía de Chiriquí se basa principalmente en la producción agrícola y ganadera. Es 

importante resaltar la gran actividad comercial que se registra en la ciudad de David, capital de la 

provincia y tercera ciudad de país por importancia. Además, en los últimos años, la provincia se 

ha convertido en uno de los destinos más visitados por los turistas, lo que genera millones de 

dólares para la región; el crecimiento en este sector es tan grande que las autoridades. 

 

De acuerdo al Censo del año 2010, el Distrito de Boquete el 19.3% se dedican a actividades 

agropecuarias, el 7.5% manifiesta estar desocupado y una población no económicamente activa 

de 8,641 habitantes. Como se puede observar el porcentaje de desocupados está bastante bajo en 

el distrito y corregimiento. 

 

Ilustración 11. OCUPACIÓN LABORAL EN EL DISTRITO DE BOQUETE Y 

CORREGIMIENTO DE ALTO BOQUETE, CENSO 2010. 

Población de 10 años y mas de edad ocupados  

Distrito 

Corregimiento 

Población Total 

Ocupados 

En actividad 

Agropecuaria 

Desocupadas No 

económicamente 

Activa 

Boquete 21,370 7,943 2,155 585 8,641 

Alto Boquete 6,290 2,319 192 180 2,688 

Fuente. Contraloría General de la República. Censos Nacionales de Población y Vivienda. 

Lugares Poblados de la República. 2010.  
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Equipamiento, servicio, obras de infraestructura y actividades económicas. 

 

Este corregimiento de Alto Boquete cuenta con carretera principal totalmente asfaltada, 

comercios, escuelas, estaciones de combustibles, gimnasios y reconocidos desarrollos 

residenciales motivados por una creciente demanda internacional por grupos de jubilados o 

retirados.  

 

Esta región produce muchos vegetales y frutas. También es famoso por sus numerosas 

plantaciones de café. Se cultivan numerosas variedades de café, que luego se tuestan y se 

mezclan de diferentes maneras: muchas clases de cafés para elegir.  

 

El distrito de Boquete, al igual que los distritos que conforman las Tierras Altas, es un destino 

principal de los turistas que buscan un clima agradable. En el distrito se encuentran diversos 

hoteles, cabañas y hostales. 

 

El principal evento del distrito es la Feria de las Flores y el Café, que se celebra en las primeras 

semanas de enero. Este evento se ha posicionado como una de las ferias más importantes del 

país. 

 

Infraestructuras de Salud 

 

En cuanto a la distribución de las instalaciones de salud, la provincia de Chiriquí posee el 13.5 % 

de Centros de Salud y Policlínicas del país, 17.0 % de los Subcentros y Puestos de Salud y el 7.9 

% de hospitales para el año 2014. Hospital Dionisio Arrocha, Hospital José Domingo de Obaldía 

(materno infantil) y Hospital Regional Dr. Rafael Hernández, que se encuentra en construcción 

las nuevas instalaciones para el Centro Hospitalario Especializado Dr. Rafael Hernández que 

brindará servicio a las provincias de Chiriquí, Bocas del Toro y Veraguas, además de la Comarca 

Ngäbe Buglé.  

 

En el Distrito de Boquete existen 4 instalaciones de salud pertenecientes al Ministerio de Salud y 

caja de seguro social.  

 

 

61



EsIA – LOCALES COMERCIALES 

 

 Consultores: Heriberto Degracia/Mitzeyla Rodriguez 

 

Carreteras 

 

Boquete posee calles con carpeta asfáltica, con tratamiento superficial y también hay calles de 

grava y tierra. El corregimiento de Alto Boquete tiene calles secundarias y terciarias son de doble 

sello, grava y tierra. 

 

Acueducto Público y sistema sanitario:  

 

El distrito de Boquete posee agua potable suministrada por el IDAAN, Juntas de Acueductos 

Rurales y pozos privados, el caso de Mata del Francés se manejan con acueducto rural, no posee 

un sistema de alcantarillado para el manejo de las aguas residuales, las viviendas poseen tanques 

sépticos individuales y colectivos para el tratamiento de las aguas residuales domésticas y 

letrinas. Según el censo del 2010 en el Distrito de Boquete los hogares abastecidos con el sistema 

público del IDAAN y acueductos rurales componen el 96.07% del total.  

 

Suministro de energía eléctrica 

 

El servicio eléctrico en el Distrito de Boquete es provisto por Unión Fenosa y corregimiento de 

Alto Boquete está alimentada de la Sub-Estación David, que a su vez es alimentada por la Sub-

Estación Mata de Nance (Administrada por ETESA) Recientemente se construyó otra 

subestación en David, denominada San Cristóbal, que ha mejorado la mejorar la confiabilidad 

del servicio y demandas futuras.  

 

Comunicaciones 

 

En el Distrito de Boquete, el servicio de telefonía tradicional es prestado por la empresa Cable 

and Wireless Panamá, Digicel, Claro y Tigo. La tradición y la confiabilidad, más que el ingreso, 

fueron los principales motivos para seguir usando el teléfono residencial, frente al fuerte 

crecimiento de la telefonía celular.  

 

Los servicios de internet son prestados por las empresas Cable and Wireless, Tigo y Claro en 

toda la Provincia, principalmente en las zonas más pobladas. 
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7.2. Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación 

ciudadana.  

 

Mediante el Plan de Participación Ciudadana se informa a la comunidad sobre las generales del 

proyectos, impactos ambientales y medidas de mitigación aplicables al proyecto. A su vez la 

comunidad comunica sus inquietudes y observaciones sobre el proyecto. 

 

Metodología 

 

Se optó por la estrategia de volanteo para dar a conocer el proyecto, distribuyendo ficha 

informativa entre los residentes y residencias colindantes, ubicada en las proximidades del 

proyecto “LOCALES COMERCIALES”. Dada la densidad demográfica de la zona donde se 

ubica el proyecto, se llevó a cabo una serie de encuestas para obtener la percepción de la 

población local. El área de influencia directa del proyecto donde se realizaron encuestas 

específicas con un enfoque en las casas adyacentes a las entradas del desarrollo. 

 

La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico aleatorio; la muestra 

es seleccionada en un proceso que brinda a todos los individuos de la población las mismas 

oportunidades de ser partícipe de ésta. Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de muestra (n) 

para estudios en Ciencias Sociales con población finita, expresada a continuación:  

 

 

 

 

Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son:  

 Tamaño poblacional o marco muestral (N).  

 Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 95% (z) (intervalo de 

confianza 1.96).  

 Error de la estimación al 18 % (e).  

 Deviación estándar poblacional (𝛔). 

Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos: 
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 Tamaño poblacional (N): El área de impacto directo para Estudios de Impacto ambiental no ha 

sido definida por lo que se ha tomado como referencia la población que cuenta actualmente el 

corregimiento de Alto Boquete que será la población que se verán directamente beneficiadas por 

el desarrollo del proyecto.  

 Para determinar el Marco Muestreal (N) se tomaron en considerando la población del 

Corregimiento de Alto Boquete indicada en el censo de población y vivienda del año 2010 que y 

específicamente la comunidad de Alto Boquete en ese momento es de 3970 habitantes. 

 

A continuación, se detalla la fórmula utilizada: 

 

Cálculos para determinar el Tamaño de la Muestra (n) 

 

N 3970 
 

 

    
Z 1.645 82%    
e 0.18 15% 

 

p*q 0.5 
la Muestra tiene 
una distribución 

normal 

      

 Formula 
         
2,685.730  

 

 
            129.2721   
 n = 20.78    

  
 

   
 

Con 20 encuestas aplicadas, estadísticamente, se obtiene una representación de la percepción de 

la comunidad, con un error de muestreo de 18% sobre la ejecución del proyecto. 

 

Resultados de la participación ciudadana 

 

En el marco de la encuesta, se recabaron datos generales de los participantes, incluyendo 

información como nombre, edad, género, nivel de escolaridad y tiempo de residencia o empleo 

en la zona. Este enfoque tiene como objetivo analizar el perfil de los encuestados y comprender 

mejor sus percepciones. 

Un total de 20 residentes del Corregimiento de Alto Boquete, con viviendas cercanas a la 

ubicación del proyecto, fueron partícipes en esta iniciativa de recolección de datos. 

 

𝑛

=
𝑁 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑍2

𝑒2 ∗ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

𝑛

=
3970 ∗ .5 ∗ .5 ∗ 1.6452

0.182 ∗ (3970 − 1) + 1.6452 ∗ .5 ∗ .5
 

𝑛 =
2685.7

129.2
 = 20.78 
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El 42% de los encuestados corresponden al sexo femenino y el 58% restante al sexo masculino. 

 

 

 

 

En la categoría de edad, se establecieron cuatro grupos: 18-30 años, 31 a 40 años, 51 a 60 años 

como tercer segmento, y personas mayores de 60 años como último grupo. Este enfoque se 

implementó con el propósito de asegurar que todos los participantes en las encuestas fueran 

mayores de 18 años. 

26%

11% 11%

21%

32%
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18-30 31-40 40-50 51-60 >60

EDAD DE LOS ENTREVISTADOS

18-30 31-40 40-50 51-60 >60

Gráfico 1. Genero de los Entrevistados 

Gráfico 2. Edad de los Entrevistados 
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En cuanto a los resultados, se observó que el 10.5% de los participantes pertenecían al grupo de 

31 a 40 años, seguido de otro 26.3% correspondiente al grupo que abarca las edades entre 18-30 

años. Se registró entre los grupos de edad de > 60 un porcentaje de 31.6% y finalmente de 41 a 

50 años, con un 10.5% cada uno, 51-60 un porcentaje de 21.1>%. 

Se incluyo dentro de la encuesta el tiempo de residir o trabajar en la comunidad. 

 

En resumen, a partir de este apartado, se puede concluir que todos los participantes que 

respondieron la pregunta tienen su residencia o empleo en la zona. Esta información confirma de 

manera consistente la vinculación directa de los encuestados con el área en cuestión, lo cual 

fortalece la relevancia y representatividad de sus respuestas en relación con el proyecto evaluado. 

 

 

Gráfico 3. Relación con el lugar 

 

El 100% de los entrevistados indicaron que eran residentes en la zona  
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66



EsIA – LOCALES COMERCIALES 

 

 Consultores: Heriberto Degracia/Mitzeyla Rodriguez 

 

 

Gráfico 4.  Años de Relación con el lugar 

 

El 21.1% de los entrevistados indican tener entre menos de tres (3) años de residir en el lugar, 

mientras que el otro 57.8% manifestó que tenía más de 10 años, un 21.1% menciono que tenia 

menos de tres (3) años de vivir en el área y por ultimo un 5.3% manifestó que tenia entre 5-10 

años de residir en el área- 

 

Nivel de Educación 

El promedio de años de educación proporciona información valiosa para comprender el nivel 

educativo alcanzado por una población específica. Este indicador no solo refleja la duración 

media de la formación académica, sino que también sirve como herramienta clave para evaluar la 

calidad y el acceso a la educación en dicha comunidad. 
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El 52.6% de los encuestados indican tener educación universitaria, mientras que un 36.8% de los 

entrevistados manifestó haber terminado la secundaria y finalmente un 10.5% solo tiene un grado 

de primaria.  

 

¿Tenía usted conocimiento o había escuchado del desarrollo del proyecto “LOCALES 

COMERCIALES”?  

 
Gráfico 6. Conocimiento del desarrollo del Proyecto 

 

 

10%

37%

53%

90%

ESCOLARIDAD

PRIMARIA

SECUNDARIA

UNIVERSIDAD

Gráfico 5. Nivel de Escolaridad de los entrevistados 
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En base a esta pregunta se busca conocer si la población entrevistada tenía conocimiento sobre el 

desarrollo del proyecto. Un 89.5% de los participantes de la encuestan niegan tener conocimiento 

sobre el proyecto, el 10.5% restante afirma tener conocimiento del desarrollo del proyecto. 

¿Cree que la ejecución de este proyecto o actividad impacte el ambiente? 

 

Gráfico 7. Percepción impacto al medio ambiente 

 

El 68.4% de los entrevistados no cree que el desarrollo del proyecto “LOCALES 

COMERCIALES” pueda impactar el ambiente, el 31.6% respondió que si se puede impactar el 

ambiente. 

¿Cree usted que el Proyecto beneficia la comunidad? 

 

Gráfico 8. Beneficia la comunidad 
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El 100% de los entrevistados cree que el desarrollo del proyecto “LOCALES COMERCIALES”, 

puede beneficiar la comunidad. 

 

 

Gráfico 9. Aceptación de la Ejecución del Proyecto 

 

Un 100% de los participantes en la encuesta expresaron estar de acuerdo con la ejecución del 

proyecto “LOCALES COMERCIALES”. Este alto nivel de aprobación refleja una percepción 

generalizada entre los encuestados de que el proyecto no solo es positivo, sino que también 

contribuye de manera sustancial al bienestar y desarrollo de la comunidad  

Un 100% de los participantes en la encuesta han expresado de manera afirmativa su respaldo a la 

ejecución del proyecto. Esta elevada proporción de aprobación subraya la fuerte aceptación y 

apoyo por parte de la comunidad hacia la implementación de la iniciativa en cuestión.  

Los resultados indican claramente una actitud mayoritariamente positiva por parte de los 

encuestados.  

Como producto del proceso de Participación Ciudadana, se extrae la conclusión de que la 

mayoría de los participantes respaldan de manera positiva el desarrollo del proyecto 

"LOCALES COMERCIALES".  
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EJECUCIÓN DEL PROYECTO?

SI NO
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A pesar de este respaldo mayoritario, es importante señalar que la comunidad expresa 

inquietudes legítimas en relación con el estado de las calles en las barriadas cercanas. En este 

sentido, se hace un llamado a mantener una vigilancia constante en este aspecto, resaltando la 

preocupación compartida por la infraestructura vial de las comunidades aledañas. Esta llamada 

de atención destaca la necesidad de abordar y gestionar eficazmente las preocupaciones de la 

comunidad en torno a la calidad de las vías locales. 

Recomendaciones para el promotor  

• Mas trabajo 

• Que el polvo no afecte el área  

• No parquear los equipos cercas de las casas 

• Realizarse de acuerdo a la ley 

• Que no afecte el medio ambiente 

• Subirá el valor de las propiedades  

• Mayor recaudación de impuestos municipales 

• Mayores ofertas de locales comerciales en el área  

 

 

Ilustración 12. Fotos de la colocación de encuestas 
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7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto  

 

El área en cuestión no está considerada como una zona de valor arqueológico, pero en el caso 

fortuito de darse un hallazgo arqueológico en el lugar de la construcción del proyecto, el 

promotor debe informar inmediatamente a la autoridad competente (Instituto Nacional de 

Cultura) para que procedan con el rescate arqueológico. (ver sección de anexos informe de 

prospección arqueológica). 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisajes en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto  

 

Se caracteriza por una topografía plana, en casi toda la totalidad del desarrollo del proyecto, se 

identifican proyectos residencias culminados y en ejecución en la zona, la vegetación es escasa al 

igual que la fauna debido a la presión sociodemográfica.  

 

8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGO E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL  

 

En este capítulo, se identifican, analizan, valoran y jerarquizan los impactos ambientales y 

sociales que pudieran producirse como consecuencia de las actividades del proyecto. Este 

analisis se realizará a partir de la identificación de posibles riesgos ambientales y sociales del 

proyecto relacionados con la construcción y obras conexas, vulnerabilidad ante desastres 

naturales y preocupaciones ambientales y/o sociales relevantes derivadas de los aportes 

obtenidos. 
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8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 

las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases.   

 

El analisis de riesgos y la evaluación de impactos se llevaron a cabo para las etapas de 

construcción, operación, cierre/abandono del proyecto, con base a los documentos técnicos del 

proyecto y la información recopilada en la linea base física, biológica, socioeconómica e 

histórico cultural. 

 

Tabla 8. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE PLANIFICACIÓN  

 

FASE DE PLANIFICACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE No se perciben malos olores 

en el área. Los ruidos 

percibidos tienen su fuente 

principalmente en los autos 

que circulan por las vías 

próximas al proyecto. No 

hay partículas en suspensión  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

SUELO La topografía del terreno es 

plana. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

AGUA Dentro del área del proyecto 

no se ubican fuentes 

hídricas naturales. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

FLORA La vegetación característica 

del área está constituida por 

gramíneas pastos mejorados 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 
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para alimento del ganado y 

algunos árboles de pinos 

dispersos.  

SOCIOECONÓMICO El proyecto está inmerso en 

un área de desarrollo 

urbanos con proyectos 

residenciales de diferentes 

características.  

Generación de empleo, debido 

a los trámites y permisos que 

deben obtenerse.  

ARQUEOLÓGICO  No hubo hallazgos de valor 

arqueológico  

Durante esta fase no se espera 

transformaciones al ambiente.  

 

Tabla 9. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE No se perciben malos olores 

en el área. Los ruidos 

percibidos tienen su fuente 

principalmente en los autos 

que circulan por la vía 

próxima al proyecto. Como 

el terreno está cubierto de 

pasto mejorado no hay 

partículas en suspensión.  

Se espera un aumento temporal 

en los niveles de ruido, 

partículas (polvo) y 

vibraciones, a causa de las 

actividades de construcción, así 

como la generación de gases 

debido al uso de vehículos, 

equipo y maquinaria.  

SUELO La topografía del terreno es 

plana y el suelo está 

cubierto por pasto mejorado 

y arboles dispersos.  

Se realizará adecuación   del 

terreno y un movimiento 

mínimo de tierra, por lo que se 

espera pocos efectos erosivos 

en el terreno. Las medidas de 
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mitigación aplicadas 

oportunamente evitarán la 

pérdida de suelo.  

AGUA Dentro del área del proyecto 

no hay presencia de fuentes 

hídricas  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

FLORA La vegetación característica 

del área es gramíneas (pasto 

mejorado) y árboles en las 

cercas vivas.  

Se tiene contemplado áreas 

verdes dentro del proyecto. 

PAISAJE El área de impacto directo 

del proyecto es potrero con 

proyectos residenciales de 

viviendas unifamiliares 

alrededor. 

No habrá impacto visual. Ya 

existen otros locales y plazas 

comerciales en los alrededores.   

SOCIOECONÓMICO El área del proyecto está 

inmersa en una zona de 

crecimiento económico del 

distrito de Boquete.  

Generación de empleos 

directos e indirectos, aumento 

de la economía local. 

ARQUEOLÓGICO No hubo hallazgo de valor 

arqueológico 

No se espera transformaciones, 

ya que no se reportó ningún 

elemento con valor 

arqueológico.  
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Tabla 10. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE OPERACIÓN 

 

FASE DE OPERACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE No se perciben malos olores 

en el área. Los ruidos 

percibidos tienen su fuente 

principalmente en los autos 

que circulan por las vías 

próximas al proyecto. No 

hay partículas en 

suspensión.  

No se espera ruido, ni olores, 

ni vibraciones.   

SUELO La topografía del terreno es 

plana y el suelo está 

cubierto de gramíneas. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

AGUA Dentro de la propiedad no 

existen fuentes de agua 

naturales.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

FLORA La vegetación característica 

del área es gramíneas (pasto 

mejorado) arboles dispersos  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

PAISAJE El área de impacto directo 

del proyecto es potrero con 

viviendas unifamiliares 

alrededor. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

SOCIOECONÓMICO El área del proyecto está 

inmersa en una zona semi 

urbana. 

Generación de empleo directo 

e indirecto. 
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ARQUEOLÓGICO  No se reportaron hallazgos 

de valor arqueológico  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

 

 

8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, características 

o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus 

fases, sobre el área de influencia.   

 

A continuación, se presenta la justificación de la categorización del Estudio de Impacto 

Ambiental, de acuerdo a los criterios que establece el Decreto Ejecutivo 01 de 01 de marzo de 

2023, modificado por el decreto No. 2 de 27 de marzo de 2024. 

 

Tabla 11.  ANALISIS DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre 

el ambiente en general.  

IMPACTO 

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. Producción y/ o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración, así como la 

disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos.  

    

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones 

y la posible generación de ondas sísmicas artificiales.  

    

c. Producción de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

    

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios     

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.      
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CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.  

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. La alteración del estado actual de suelos     

b. La generación o incremento de procesos erosivos     

c. La pérdida de fertilidad en suelos     

d. La modificación de los usos actuales del suelo     

e. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.     

f. La alteración de la geomorfología     

g. La alteración de los parámetros físicos químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea.  

    

h. La modificación de los usos actuales del agua     

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.      

j. La alteración del régimen de corrientes, mareras y oleajes.     

k. La alteración del régimen hídrico      

l. La afectación sobre la diversidad biológica.      

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas     

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.      

o. La extracción, explotación o maneo de la fauna flora u otros recursos 

naturales 

    

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.      

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada 

como protegida o con valor paisajístico, estético y/o turístico 

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas y/o zonas de amortiguamiento.  

    

b. La afectación, intervención o explotación de área con valor     
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paisajístico, estético y/o turístico. 

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético 

y/o turístico. 

    

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 

paisaje. 

    

e. Afectaciones al patrimonio natural /y/o al potencial de investigaciones 

científicas.  

    

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos.  

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o 

individuos, de manera temporal o permanentemente.  

    

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 

    

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales.  

    

d. Afectación a los servicios públicos     

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica, de subsistencia, así como de actividades 

sociales o culturales de seres humanos 

    

f. Los cambios en la estructura demográfica local.     

CRITERIO 5. Sobre los sitios y objetos arqueológicos, edificaciones 

y/o monumentos con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural. 

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. La afectación, modificación y/o deterioro de monumentos, sitos, 

recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus componentes. 

    

b. La afectación, modificación y/o deterioro de recursos arquitectónicos,     
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monumentos públicos y sus componentes.  

Fuente: Decreto ejecutivo 1 y análisis del Proyecto por los profesionales a cargo 

 

Los impactos ambientales negativos que generará el proyecto son bajos o leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia donde se 

pretende desarrollar, por lo tanto, el EsIA ha sido categorizado como I.  

 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases; para la cual debe utilizar el resultado del análisis 

realizado a los criterios de protección ambiental  

 

Tabla 12. Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto en la fase 

de construcción y operación 

FASE IMPACTOS AMBIENTALES IMPACTOS 

SOCIOECONÓMICOS 

PLANIFICACIÓN • En esta fase no se ocasionan 

impactos ambientales 

• Generación de empleos 

directos e indirectos 

(contratación de personal 

idóneo) 

CONSTRUCCIÓN • Físico (Aire) / 

CONTAMINACIÓN DEL 

AIRE por el aumento del ruido 

y vibraciones.  

• Físico (Aire) / 

CONTAMINACIÓN DEL 

AIRE por la propagación de 

partículas en suspensión 

(polvo).  

• Físico (Suelo) / 

CONTAMINACIÓN DEL  

SUELO por generación de 

• Riesgos laborales, 

peatonales y vehiculares  

• Generación de empleos 

directos e indirectos, por 

medio de la contratación 

de mano de obra local.  

• Activación del sector 

económico local, a través 

de la compra de insumos 

locales. 
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desechos sólidos y líquidos.  

• Físico (Suelo) / 

CONTAMINACIÓN DEL 

SUELO a causa de derrame de 

hidrocarburos.  

• Físico (Suelo) / 

CONTAMINACIÓN DEL 

SUELO por la alteración de la 

estructura y estabilidad del 

suelo. 

• Biológico (Flora) / Perdida de 

la cobertura vegetal. 

OPERACIÓN • Físico (suelo) - Generación de 

desechos sólidos y líquidos 

Generación de empleos 

 

8.4 Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas (cualitativa o cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionado, los cuales 

determinan la significancia de los impactos. 

 

La matriz de impacto ambiental es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la 

importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto en todas y cada una de sus 

etapas. Dicha metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández -Vitora (1997). 

 

Ecuación para el cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 
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Donde: 

I: Importancia del impacto 

+/-: Naturaleza del impacto 

i: Intensidad o grado probable de destrucción 

EX: extensión o área de influencia del impacto 

MO: Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 

PE: Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV: Reversibilidad 

SI: Sinergia o reforzamiento de donde o más efectos simples 

AC: Acumulación o efecto de incremento progresivo 

PR: Periodicidad 

MC: Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

 

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el 

siguiente cuadro: 

Tabla 13.Criterios de Valoración de Impactos 

 

PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

NATURALEZA 
Beneficioso  + 

Perjudicial  - 

INTENSIDAD (i) 

Baja  1  

Media 2 

Alta  4 

Muy alta 8 

Total  12 

EXTENSIÓN (EX) 

Puntual 1  

Parcial 2 

Extenso  4 

Total 8 

Crítica  12 

MOMENTO (MO) Largo plazo 1 
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PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

Medio plazo 2 

Inmediato  4 

Critico  8 

PERSISTENCIA (PE) 

Fugaz 1 (menos de 1 año) 

Temporal  2  (1-10 años) 

Permanente  4 (+ de 10 años) 

REVERSIBILIDAD (RV) 

Corto plazo 1 

Medio plazo 2 

Irreversible 4 

SINERGIA (SI) 

Sin sinergismo 1 

Sinérgico 2 

Muy sinérgico  4 

ACUMULACIÓN (AC) 
Simple 1 

Acumulativo  4 

EFECTO (EF) 
Indirecto  1 

Directo  4 

PERIODICIDAD (PR) 

Irregular 1 

Periódico  2 (cíclica o recurrente) 

Continua 4 (constante) 

RECUPERABILIDAD 

(MC) 

Inmediato 1 

Recuperable 2 

Mitigable 4 

Irrecuperable  8 

 

En función de este modelo, los valores de la clasificación del Importancia (I) son:  
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Tabla 14.  Clasificación del impacto 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla a continuación, se desglosa la valoración establecida por la matriz. 
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TABLA 16. Valoración de los impactos Ambientales y Socioeconómicos del proyecto 

 

 

 

MEDIO 

FACTOR  

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

M
O

M
E

N
T

O
 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

FISICO (AIRE) CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

por el aumento del ruido y 

vibraciones. 

(-) 2 1 3 2 1 1 1 1 1 2 15 

FISICO (AIRE) CONTAMINACIÓN DEL AIRE 

propagación de partículas en 

suspensión (polvo). 

(-) 2 1 2 1 2 1 2 2 1 1 15 

FISICO (SUELO) CONTAMINACIÓN DEL 

SUELO por generación de 

desechos sólidos   

(-) 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 16 

FISICO (SUELO) CONTAMINACIÓN DEL 

SUELO por generación de 

desechos líquidos 
 

(-) 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 17 
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MEDIO 

FACTOR  

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

M
O

M
E

N
T

O
 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

FISICO (SUELO) CONTAMINACIÓN DEL 

SUELO por la alteración de la 

estructura y estabilidad del suelo. 

(-) 2 1 2 1 1 1 1 1 1 1 12 

FISICO (SUELO) CONTAMINACIÓN DEL 

SUELO a causa de derrame de 

hidrocarburos. 

(-) 2 1 2 1 2 2 1 1 1 1 14 

BIOLOGICO 

(FLORA) 

PERDIDA DE COBERTURA 

VEGETAL 
(-) 1 1 4 1 2 2 1 1 1 2 16 

SOCIO-

ECONOMICO/E

MPLEO 

GENERACIÓN DE EMPLEOS (+) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 15 

SOCIO-

ECONOMICO/EC

ONOMIA  

ACTIVACIÓN DE LA 

ECONOMÍA REGIONAL Y 

LOCAL 

(+) 2 3 1 2 2 2 2 3 3 1 21 
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MEDIO 

FACTOR  

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

M
O

M
E

N
T

O
 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

SOCIO 

ECONOMICO 

RIESGO A LA 

SALUD 

RIESGOS LABORALES, 

PEATONALES Y  

VEHICULARES 

 

(-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 15 
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Análisis de los Impactos Ambientales y socioeconómicos en base al resultado de la 

Significancia o clasificación del Impacto. 

 

• Se identificaron un total de 11 impactos entre ambientales y socioeconómicos. 

• De los 11 impactos identificados, dos (2) son de naturaleza (+) y 9 son de naturaleza 

negativa (-). 

• De los impactos identificados, 10 son de significación o calificación IRRELEVANTE O 

BAJO. 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función al 

análisis de los puntos 8.1 a 8.4.  

 

Luego de analizar los puntos q anteceden en esta sección, se concluye que no se identificaron 

impactos ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo ni sinérgicos. 

 

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental contenidos en el Artículo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo de 2023, se puede 

señalar que el EsIA, esta categorizado como CATEGORIA I, debido a que: 

 

• CRITERIO 1. No se producen impactos significativos sobre la flora y fauna, dado que la 

zona está cubierta de gramíneas, las vibraciones, ruido y partículas en suspensión serán de 

manera puntual y temporal. 

• CRITERIO 2. No existen suelos frágiles, ya que la zona estuvo expuesta a actividades 

agropecuarias y el proyecto se desarrollará sobre un potrero, no habrá alteración de 

ninguna fuente hídrica.  

• CRITERIO 3. La afectación paisajística, no resulta impactante. El proyecto está ubicado 

dentro en una zona urbana. 

• CRITERIO 4. NO APLICA. No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres de los 

lugareños, n será necesario remover o desplazar ninguna comunidad.  

• CRITERIO 5. NO APLICA. No hubo hallazgos de restos arqueológicos y no hay zonas 

declaradas como históricas.  
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8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o proyecto, 

en cada una de sus fases.  

 

Los riesgos que se preveé para la actividad, obra o proyecto son mínimos, debido a que el área de 

construcción es de 3600 m2. 

 

Se define riesgo como la magnitud probable de daño o falla de uno o más elementos de un 

sistema, dentro de un territorio y de un periodo dado, por el desencadenamiento de una amenaza. 

El riesgo se define en términos cuantitativos por la ecuación: RIESGO = AMENAZA X 

VULNERABILIDAD 

 

Esta ecuación permite graficar el nivel máximo tolerable y la ubicación de los diferentes riesgos 

de cada elemento, para definir su perfil en cuanto a necesidades de planeación. Para este 

apartado, se ha realizado una adaptación del Risk Analysis Framework (Marco de Análisis de 

Riesgos), cuya matriz se presenta a continuación: 

 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

 

Tabla 15. Matriz de evaluación de riesgos 
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La ubicación de un escenario dentro de la matriz determinara los niveles de planeación 

requeridos para emergencias, según la siguiente clasificación:  

 

• Riesgo aceptable. Un escenario situado en esta región de la matriz significa que la 

combinación probabilidad – gravedad no representa una amenaza significativa al proyecto, por lo 

que no amerita la inversión de recursos especiales de preparación. Corresponde a aquellas áreas 

para las cuales los posibles daños que se deriven de la amenaza se pueden controlar sin que se 

afecte de manera significativamente drástica el medio ambiente comprometido en la 

contingencia. No significa que el área como tal no vaya a verse afectada ambientalmente, sino 

que su consecuencia no es significativamente importante y la respuesta desde el sitio 

seleccionado es adecuada para la sensibilidad pertinente. En este rango se ubican los riesgos con 

valores menores o iguales a 6.  

 

• Riesgo tolerable. Un escenario situado en esta región de la matriz significa que se requiere 

diseñar una respuesta para dichos casos y aplicar medidas de control de carácter general, sin que 

sea necesario extremar las medidas de respuesta ante una emergencia en forma más detallada a lo 

especificado en el PDC. Para accidentes en estas áreas se debe dar una respuesta adecuada, con el 

fin de evitar daños al medio ambiente circundante que se vea comprometido y optimizar los 

niveles de respuesta. En estos sitios se debe centrar el esfuerzo de mediano plazo en lo que a 

actualización y ajuste de los diseños de respuesta se refiere, teniendo en cuenta que, por razones 

de cambios en las condiciones locales, lo inicialmente especificado demanda ajuste técnico en 

cuanto a respuesta y estrategia de manejo de la contingencia. En este rango se ubican los riesgos 

con valores entre 7 y 20.  

 

• Riesgo inaceptable. Un escenario situado en esta región de la matriz significa que se requiere 

siempre diseñar una respuesta detallada a las emergencias, y que amerita realizar inversiones 

particulares para cada uno de dichos escenarios. Se requieren diseños específicos, incluido un 

análisisde eficiencia a ser aprobado para el proyecto, que comprenda no solo los criterios de 

ingeniería asociados, sino consideraciones de carácter logístico, tiempos de respuesta, ajuste en 

cuanto a la sensibilidad ambiental asignada. Se refiere al manejo de accidentes en donde estén 

involucrados trabajadores y pobladores, no solo en los sitios de control como tal, sino en los 
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lugares de origen del riesgo. Lo anterior para evitar costos ambientales muy altos y minimizar las 

probables implicaciones legales negativas. En este rango se ubican los riesgos con valores 

mayores a 20.  

 

Según la metodología descrita anteriormente, se realizó una adaptación para identificar y evaluar 

los riesgos ambientales que pudieran surgir durante las fases del proyecto. 

 

Amenazas Endógenas  

• Condiciones ambientales del área de trabajo: Consiste en riesgos físicos causados por 

factores como clima, temperatura, humedad, calor, ruido, entre otros.  

• Derrames de hidrocarburos: Es un escenario que puede darse por un posible error humano, 

accidente vehicular o daño de algún equipo utilizado en el proyecto.  

 

Amenazas Exógenas: 

 

• Sismicidad: se define como la probabilidad de que un parámetro como la aceleración, la 

velocidad o el desplazamiento del terreno, producidas por un sismo, supere o iguale un nivel de 

referencia. 

• Vendavales: un fuerte viento es un aire en movimiento, especialmente una masa de aire que 

tiene una dirección horizontal. Los flujos verticales de aire se denominan corrientes. Las 

diferencias de temperatura de los estratos de la atmósfera provocan diferencias de presiones 

atmosféricas que producen el viento. Su velocidad suele expresarse en kilómetros por hora, en 

nudos o en cualquier otra escala semejante. Los fuertes viento causan principalmente voladuras 

de techos, árboles y diferentes daños estructurales.  

 

La siguiente matriz, presenta la interacción entre los impactos identificados y su grado de riesgos. 
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Tabla 16. Identificación y evaluación de riesgo 

 

 

 

Fase 

 

Naturaleza 

de la 

Amenaza 

 

 

Riesgo 

Ambiental 

Amenaza Vulnerabilidad  

 

Riesgo 

Id
en

ti
fi

ca
ci

ó
n

 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

 

C
a
li

fi
ca

ci
ó
n

 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

 

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

 

 

 

Endógena 

Condiciones 

ambientales 

del área de 

trabajo 

Probable 4 Significativa 5 20 

Derrames de 

hidrocarburos 

Muy 

eventual 

2 Marginal 2 4 

 

Exógena 

Sismicidad Muy 

eventual 

2 

 

Marginal 2 4 

Vendavales Muy 

eventual 

2 Marginal 2 4 

 

C
IE

R
R

E
 

Endógena Condiciones 

ambientales 

del área de 

trabajo 

Probable 4 Significativa 5 20 

Derrames de 

hidrocarburos 

Muy 

eventual 

2 Marginal 2 4 

Exógena Sismicidad Muy 

eventual 

2 Marginal 2 4 

Vendavales Muy 

eventual 

 Marginal 2 4 
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Como se observa en la tabla anterior, no existen riesgos inaceptables que puedan afectar la fase 

de construcción y operación del proyecto. En tanto los aceptables, están relacionados con 

amenazas exógenas (a excepción de condiciones ambientales del área de trabajo durante 

construcción) como sismos y vendavales, para lo cual, se deberá contar con mecanismos de 

respuestas ante emergencias, tanto para la construcción como operación. Este mecanismo se 

contempla dentro del Plan de Manejo Ambiental del presente estudio y deberá ser socializado con 

la fuerza laborar involucrada en el proyecto. 

 

9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece de forma ordenada y detallada las medidas y 

acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos 

ambientales negativos asociados a la ejecución del proyecto identificados previamente. 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el efecto que el 

mismo introduce en el entorno físico y socioeconómico del área de influencia.  
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9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto 

ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto  

 

Las medidas específicas a implementar para cada impacto ambiental y socioeconómico son las descritas en la tabla 16. 

 

Tabla 17. Descripción De Las Medidas De Mitigación Específicas 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

MONITOREO Responsable  Fase de aplicación  

Construcció

n  

Operación  

CONTAMINACIÓN 

DEL 

AIRE por el 

aumento del  

ruido y vibraciones. 

• Se deberá cumplir con 

jornadas laborales 

establecidas conforme el 

trabajo y las actividades 

• Mantener un horario de 

trabajo diurno.  

• Apagar el equipo de trabajo 

que no esté en uso, así como 

evitar, en lo posible, la 

operación simultánea de 

varios equipos a la vez   

 

- Llevar un control de 

horario/Constatación 

física  

 

- Verificación in situ / 

Observación directa  

 

- Informe de medición 

de  

ruido ambiental 

 

 

 

 

 

 

Promotor/ 

Contratista 
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• Cumplir con todas las normas, 

regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia 

a control de niveles de ruido.  

CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE por la 

proliferación  

de partículas en 

suspensión 

(polvo). 

• Durante la época seca 

mantener un riego permanente 

en los frentes de trabajo con 

carros cisterna para disminuir 

el polvo.  

• Mantener velocidades 

vehiculares de 20 km/h en la 

obra.  

• Los camiones que lleven 

material suelto al proyecto 

deberán contar con su 

respectiva lona. 

Humedecimiento de áreas 

/fotografías   

 

Verificación in 

situ/fotografías  

 

Verificación in 

situ/fotografías 

Promotor/ 

Contratista 

  

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO por 

inadecuada 

disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos   

PARA DESECHOS SÓLIDOS: 

• Colocar en el área de trabajo, 

o donde sea necesario, 

tanques de 55gls con bolsas 

para la recepción de material 

desechos sólidos 

Verificación in situ / 

fotografías de los 

recipientes para los 

desechos 

Promotor/ 

Contratista 
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domiciliarios.  

• Los desechos como restos de 

escombros, caliche, 

escombros, baldosas y demás 

materiales de construcción se 

depositarán en un área 

determinada dentro de los 

predios del terreno y serán 

trasladados de forma semanal 

al relleno sanitario de 

Caldera.  

• Contar con una empresa 

recolectora para la 

recolección de los residuos.  

PARA DESECHOS LIQUIDOS: 

• Se deberá disponer de baños 

portátiles para el uso del 

personal de la obra.  

• Las aguas residuales 

generadas durante la etapa de 

operación serán conducidas al 

tanque séptico, de forma que 

Constatación física / 

Facturas que 

certifiquen el 

mantenimiento.  

 

Verificación in situ / 

Observación directa 

Promotor/ 

Contratista 
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su buen funcionamiento 

quede garantizado. 

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO por la 

alteración  

de la estructura y 

estabilidad del suelo. 

• Demarcar perfectamente la 

zona que será intervenida. Se 

deberá regir el proyecto por 

los planos y diseños 

aprobados.   

• Evitar el paso constante de 

equipo pesado sobre los 

suelos ya compactados. 

• Distribuir racionalmente el 

suelo que resulte removido, 

asegurando el máximo de 

compensación posible, y 

ubicando el material sobrante 

de tramos o zonas en corte o 

excavación necesaria.  

• Realizar la construcción de un 

sistema de drenajes que 

garantice estabilizar los suelos 

ya compactados y la 

viabilizarían de las aguas de 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

Verificación in 

Situ/observación y 

supervisión directa. 

Promotor/ 

Contratista 
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escorrentías hacia las áreas de 

servidumbre pluvial existente.   

PERDIDA DE LA 

COBERTURA 

VEGETAL 

• Revegetar o engramar las 

zonas ya compactadas con 

material vegetativo de rápido 

crecimiento y cobertura.  

• Solicitar el permiso o 

autorización de afectación de 

gramíneas, y otros tipos de 

cobertura vegetal existente en 

la huella del proyecto antes de 

iniciar la actividad de 

limpieza. 

Superficie revegetada / 

fotografía  

 

Constancia física / Recibo 

de pago y resolución de 

indemnización ecológica 

Promotor/ 

Contratista 

  

CONTAMINACIÓN 

DEL 

SUELO por 

derrames de 

hidrocarburos 

• Mantenimiento preventivo y 

correctivo a la flota vehicular, 

equipo y maquinaria pesada 

en el proyecto.  

• Vigilar que los equipos con 

fugas de aceites o lubricantes 

sean retirados inmediatamente 

de la obra para su reparación. 

• Mantener un recipiente con 

Monitoreo de los equipos 

y maquinaria del proyecto 

200 horas de uso. 

Promotor/ 

Contratista 
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arena, manto plástico, pala de 

mano, disolvente de 

hidrocarburo para limpieza de 

manchas de 

aceites/lubricantes en el sitio. 

Riesgo de accidentes 

laborales, peatonales 

y vehiculares 

• Delimitar el perímetro del 

proyecto con hojas de zinc o 

mallas de seguridad.  

• Brindar pequeñas charlas con 

temas relacionados a normas 

y medidas de seguridad, 

higiene personal, salud 

ocupacional, entre otros, 

según la cantidad de 

trabajadores requeridos dentro 

del proyecto.  

• Durante la construcción se 

dotará de equipo de 

protección personal (EPP) a 

los empleados (casco, botas y 

guantes, principalmente) y se 

exigirá su uso.  

Verificación in situ / 

Observación directa  

 

Lista de asistencia  

 

Verificación in situ / 

Observación directa  

 

Verificación in situ / 

Observación directa 

Promotor/ 

Contratista  
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• Los sitios de trabajos se 

mantendrán limpios y 

ordenados; los materiales de 

construcción se Apilará 

adecuadamente dentro del 

polígono.  

• Colocar señales de seguridad 

colectivas en la entrada del 

proyecto en la etapa de 

construcción (conos, letreros 

de advertencia sobre 

movimiento de equipo y 

maquinaria en el lugar). 
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9.1.1 Cronograma de ejecución   

 

Se refiere al momento en que se debe realizar el monitoreo, en qué etapa de ejecución del 

proyecto y la frecuencia con que se debe hacer dichos monitoreos. 

Tabla 18. Cronograma de ejecución 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2024-2025) 

4to 

trimestre  

2024 

1er 

trimestre 

2025 

2do 

trimestre 

2025 

2do trimestre   

2025 (Operación) 

• Se deberá cumplir con jornadas 

laborales establecidas conforme 

el trabajo y las actividades. 

    

• Mantener un horario de trabajo 

diurno.  

    

• Apagar el equipo de trabajo que 

no esté en uso, así como evitar, 

en lo posible, la operación 

simultánea de varios equipos a 

la vez   

    

• Cumplir con todas las normas, 

regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a 

control de niveles de ruido. 

    

• Durante la época seca mantener 

un riego permanente en los 

frentes de trabajo con carros 

cisterna para disminuir el polvo.  
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• Mantener velocidades 

vehiculares de 20 km/h en la 

obra. 

    

• Los camiones que lleven 

material suelto al proyecto 

deberán contar con su respectiva 

lona. 

    

• Colocar en el área de trabajo, o 

donde sea necesario, tanques de 

55gls con bolsas para la 

recepción de material desechos 

sólidos domiciliarios.  

    

• Los desechos como restos de 

escombros, caliche, escombros, 

baldosas y demás materiales de 

construcción se depositarán en 

un área determinada dentro de 

los predios del terreno y serán 

trasladados de forma semanal al 

relleno sanitario de Caldera.  

    

• Contar con una empresa 

recolectora para la recolección 

de los residuos. 

    

• Se deberá disponer de baños 

portátiles para el uso del 

personal de la obra.  

    

• Las aguas residuales generadas 

durante la etapa de operación 

serán conducidas al tanque 

séptico, de forma que su buen 
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funcionamiento quede 

garantizado. 

• Demarcar perfectamente la zona 

que será intervenida. Se deberá 

regir el proyecto por los planos 

y diseños aprobados.   

    

• Evitar el paso constante de 

equipo pesado sobre los suelos 

ya compactados. 

    

• Distribuir racionalmente el suelo 

que resulte removido, 

asegurando el máximo de 

compensación posible, y 

ubicando el material sobrante de 

tramos o zonas en corte o 

excavación necesaria.  

    

• Realizar la construcción de un 

sistema de drenajes que 

garantice estabilizar los suelos 

ya compactados y la 

viabilizarían de las aguas de 

escorrentías hacia las áreas de 

servidumbre pluvial existente.   

    

• Revegetar o engramar las zonas 

ya compactadas con material 

vegetativo de rápido crecimiento 

y cobertura.  

    

• Solicitar el permiso o 

autorización de afectación de 

gramíneas, y otros tipos de 
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cobertura vegetal existente en la 

huella del proyecto antes de 

iniciar la actividad de limpieza. 

• Evitar la caza dentro del 

proyecto.   

    

• Queda prohibido la quema de 

basura. 

    

• Mantenimiento preventivo y 

correctivo a la flota vehicular, 

equipo y maquinaria pesada en 

el proyecto.  

    

• Vigilar que los equipos con 

fugas de aceites o lubricantes 

sean retirados inmediatamente 

de la obra para su reparación. 

    

• Mantener un recipiente con 

arena, manto plástico, pala de 

mano, disolvente de 

hidrocarburo para limpieza de 

manchas de aceites/lubricantes 

en el sitio. 

    

• Delimitar el perímetro del 

proyecto con hojas de zinc o 

mallas de seguridad.  

    

• Brindar pequeñas charlas con 

temas relacionados a normas y 

medidas de seguridad, higiene 

personal, salud ocupacional, 

entre otros, según la cantidad de 

trabajadores requeridos dentro 
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del proyecto.  

• Durante la construcción se 

dotará de equipo de protección 

personal (EPP) a los empleados 

(casco, botas y guantes, 

principalmente) y se exigirá su 

uso.  

    

• Los sitios de trabajos se 

mantendrán limpios y 

ordenados; los materiales de 

construcción se Apilará 

adecuadamente dentro del 

polígono.  

    

• Colocar señales de seguridad 

colectivas en la entrada del 

proyecto en la etapa de 

construcción (conos, letreros de 

advertencia sobre movimiento 

de equipo y maquinaria en el 

lugar). 

    

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental  

 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de las medidas 

propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en caso necesario, para 

ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico mientras dure la fase de 

construcción del proyecto. A continuación, se presenta el Programa de Seguimiento, Vigilancia y 

Control Ambiental: 
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Tabla 19.  Monitoreo ambiental 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

MONITOREO 

CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE por el 

aumento del ruido y 

vibraciones. 

- Se deberá cumplir con jornadas laborales 

establecidas conforme el trabajo y las 

actividades 

- Mantener un horario de trabajo diurno.  

- Apagar el equipo de trabajo que no esté 

en uso, así como evitar, en lo posible, la 

operación simultánea de varios equipos a 

la vez   

- Cumplir con todas las normas, 

regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a control 

de niveles de ruido. 

- Llevar un control de 

horario/Constatación 

física  

 

- Verificación in situ / 

Observación directa  

 

- Informe de medición de  

ruido ambiental 

CONTAMINACIÓN 

DEL AIRE por la 

proliferación de 

partículas en 

suspensión (polvo). 

• Durante la época seca mantener un riego 

permanente en los frentes de trabajo con 

carros cisterna para disminuir el polvo.  

• Mantener velocidades vehiculares de 20 

km/h en la obra.  

Los camiones que lleven material suelto 

al proyecto deberán contar con su 

respectiva lona. 

Humedecimiento de áreas 

/fotografías   

 

Verificación in 

situ/fotografías  

 

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO por 

inadecuada 

disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos   

PARA DESECHOS SÓLIDOS: 

Colocar en el área de trabajo, o donde sea 

necesario, tanques de 55gls con bolsas para la 

recepción de material desechos sólidos 

domiciliarios.  

Los desechos como restos de escombros, 

caliche, escombros, baldosas y demás 

Verificación in situ / 

fotografías de los 

recipientes para los 

desechos  
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materiales de construcción se depositarán en 

un área determinada dentro de los predios del 

terreno y serán trasladados de forma semanal 

al relleno sanitario de Caldera.  

Contar con una empresa recolectora para la 

recolección de los residuos. 

PARA DESECHOS LIQUIDOS: 

- Se deberá disponer de baños portátiles 

para el uso del personal de la obra.  

- Las aguas residuales generadas durante la 

etapa de operación serán conducidas al 

tanque séptico, de forma que su buen 

funcionamiento quede garantizado. 

Constatación física / 

Facturas que 

certifiquen el 

mantenimiento.  

 

Verificación in situ / 

Observación directa 

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO por la 

alteración de la 

estructura y 

estabilidad del suelo. 

• Demarcar perfectamente la zona que será 

intervenida. Se deberá regir el proyecto 

por los planos y diseños aprobados.   

• Evitar el paso constante de equipo pesado 

sobre los suelos ya compactados. 

• Distribuir racionalmente el suelo que 

resulte removido, asegurando el máximo 

de compensación posible, y ubicando el 

material sobrante de tramos o zonas en 

corte o excavación necesaria.  

Realizar la construcción de un sistema de 

drenajes que garantice estabilizar los 

suelos ya compactados y la viabilizarían 

de las aguas de escorrentías hacia las 

áreas de servidumbre pluvial existente.   

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

Verificación in 

Situ/observación y 

supervisión directa. 

 

PERDIDA DE LA 

COBERTURA 

• Revegetar o engramar las zonas ya 

compactadas con material vegetativo de 

- Superficie revegetada / 

fotografía  
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VEGETAL rápido crecimiento y cobertura.  

• Solicitar el permiso o autorización de 

afectación de gramíneas, y otros tipos de 

cobertura vegetal existente en la huella 

del proyecto antes de iniciar la actividad 

de limpieza. 

 

- Constancia física / 

Recibo de pago y 

resolución de 

indemnización 

ecológica 

CONTAMINACIÓN 

DEL SUELO por 

derrames de 

hidrocarburos 

• Mantenimiento preventivo y correctivo a 

la flota vehicular, equipo y maquinaria 

pesada en el proyecto.  

• Vigilar que los equipos con fugas de 

aceites o lubricantes sean retirados 

inmediatamente de la obra para su 

reparación. 

• Mantener un recipiente con arena, manto 

plástico, pala de mano, disolvente de 

hidrocarburo para limpieza de manchas de 

aceites/lubricantes en el sitio. 

- Monitoreo de los 

equipos y maquinaria 

del proyecto 200 horas 

de uso. 

Riesgo de accidentes 

laborales, peatonales 

y vehiculares 

• Delimitar el perímetro del proyecto con 

hojas de zinc o mallas de seguridad.  

• Brindar pequeñas charlas con temas 

relacionados a normas y medidas de 

seguridad, higiene personal, salud 

ocupacional, entre otros, según la 

cantidad de trabajadores requeridos 

dentro del proyecto.  

• Durante la construcción se dotará de 

equipo de protección personal (EPP) a los 

empleados (casco, botas y guantes, 

principalmente) y se exigirá su uso.  

• Los sitios de trabajos se mantendrán 

Verificación in situ / 

Observación directa  

 

Lista de asistencia  

 

108



EsIA – LOCALES COMERCIALES 

 

 Consultores: Heriberto Degracia/Mitzeyla Rodriguez 

 

limpios y ordenados; los materiales de 

construcción se Apilará adecuadamente 

dentro del polígono.  

Colocar señales de seguridad colectivas 

en la entrada del proyecto en la etapa de 

construcción (conos, letreros de 

advertencia sobre movimiento de equipo 

y maquinaria en el lugar). 
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9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales 

 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se ejecutarán 

trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, por lo que las 

posibilidades de accidentes de consideración son muy reducidas. Sin embargo, siempre 

existe riesgos de accidentes menores: golpes, resbalones y caídas al mismo nivel, heridas 

menores, quemaduras de soldaduras y otros. 

 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se 

atenta contra la integridad física del personal. 

 

El Plan de Prevención de Riesgos deberá ejecutarse con el fin de evitar que se presenten 

accidentes o eventos, que puedan perjudicar: 1) la salud y seguridad de los empleados y las 

comunidades ubicadas en el radio de influencia del proyecto, 2) los recursos naturales del 

lugar, a saber, el aire, agua, flora, fauna y suelo y 3) el normal desarrollo de las actividades 

del proyecto. 

 

Para presentar de manera explícita el plan de prevención de riesgos; se ha establecido el 

siguiente orden: el riesgo identificado o peligro de que algo indeseable ocurra, el área de 

ocurrencia o sitio del proyecto donde pueda presentarse, seguidamente se establecen las 

acciones preventivas de rigurosa implementación, las personas responsables de ejecutar 

estas medidas, que por lo general son el gerente del proyecto y el jefe de planta y 

finalmente las entidades con las que se deberá coordinar.  

 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

 

1. Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

2. Incendio /explosión 

3. Derrames de productos derivados del petróleo. 
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Tabla 20. Riesgos ambientales 

 

RIESGO AMBIENTAL ACCIONES PREVENTIVAS 

 

 

Condiciones ambientales del área 

de trabajo (clima, temperatura, 

humedad, calor, ruido, entre 

otros). 

Utilizar el equipo de protección personal adecuado 

según el tipo de trabajo. Se recomienda el uso de un 

buen par de calzados con suelas y tacones 

antideslizantes y camisa manga larga.  

Mantener a disposición del personal, bidones con agua 

para evitar deshidratación.  

Prohibir la ejecución de los trabajos, cuando se 

presenten condiciones de tiempo desfavorables.  

Brindar charlas antes de iniciar los trabajos donde se 

discutirá el instructivo en caso de riesgos ambientales 

endógenos y exógenos.  

Tomar descansos periódicos en un lugar sombreado y 

con buena ventilación, previamente establecido, donde 

puedan ingerir una merienda y mantenerse hidratado. 

Derrames de hidrocarburos Contar con Kits antiderrames en vehículos y en el área 

de trabajo.  

El personal deberá con capacitaciones sobre derrames 

de hidrocarburos. 

 

 

 

 

Sismicidad   

 Diseños bajo el Reglamento Estructural Panameño 

(REP 2021).  

Diseños cumpliendo valoración de cargas bajo 

solicitaciones sísmicas.  

Se debe disponer de un Plan de Respuestas de 

Emergencia y su debida socialización con el personal 

de la obra.  

Activar alarmas tempranas de evacuación. 

Realizar capacitaciones sobre simulaciones de 

evacuación. 

Mantener los equipos de comunicación en buen estado. 
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Tener identificadas las áreas de refugios o puntos de 

encuentro. 

Vendavales   El Ingeniero Residente o Especialista en Salud y 

Seguridad deberá monitorear diariamente las 

condiciones climáticas.  

En caso de tormentas eléctricas detener los trabajos. 

Se debe disponer de un Plan de Respuestas de 

Emergencia y su debida socialización con el personal 

de la obra. 

Activar alarmas tempranas de evacuación. 

Realizar capacitaciones sobre simulaciones de 

evacuación. 

Mantener los equipos de comunicación en buen estado. 

Tener identificadas las áreas de refugios o puntos de 

encuentro. 

 

  

9.6 Plan de contingencia  

 

Mediante este plan se establecen medidas anticipadas, a tomar frente a una posible 

situación o evento que pueda provocar desastre en el medio o sitio de trabajo 

- Incendios, producto del mal manejo de desechos. 

- Derrames de materiales peligrosos (combustibles o aceites), o de sustancias 

químicas. 

- Accidentes laborales: Lesiones corporales o la muerte. 

Acción por tomar: 

 

Incendios, producto del mal manejo de los desechos. 

Los materiales inflamables que se usarán en el Proyecto son reducidos en cantidad y 

volumen; sin embargo, principalmente podrán existir hidrocarburos y lubricantes. 

Para lo cual se han identificado las siguientes situaciones: 

- Explosiones e incendios en cilindros. 

- Derrame de combustible líquido  
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- Fenómenos climatológicos. 

- Incendios, terremotos, etc. 

Medidas Preventivas: 

▪ Prohibir totalmente fumar en el área del proyecto.  Fijar carteles de prohibido 

fumar. 

▪ Cuando se trate de un incendio de líquidos o materiales inflamables, se sofoca 

el fuego utilizando extintores de Polvo Químico Seco, o emplear arena o tierra. 

▪ Llamar al cuerpo de bomberos, mantener en área visibles los números de 

teléfonos del Cuerpo de Bomberos y ambulancias 

▪ Nunca utilizar agua para apagar incendios de gasolina o cualquier otro 

hidrocarburo. 

▪ Realizar una adecuada clasificación y separación de materiales. 

▪ Instruir al personal sobre la obligación de comunicar cualquier defecto que se 

presente en las instalaciones eléctricas, para que el personal especializado de la 

solución al problema. 

▪ Manejar correctamente los cilindros de gas, oxígeno y acetileno. 

Derrames de hidrocarburos (combustibles o aceites) y sustancias químicas. 

El Plan de Contingencia frente a derrames de hidrocarburos y sustancias químicas, está 

comprendido por acciones que tienen el propósito de contener las fugas de hidrocarburos, 

limitando su extensión para minimizar su impacto sobre el medio ambiente.  

Medidas para caso de derrames 

Frente a una ocurrencia de derrame de combustible y/o lubricantes, se tendrá en cuenta las 

siguientes medidas: 

▪ El profesional responsable realizará una evaluación del evento, determinando su 

magnitud. 

▪ Se procederá a recuperar el combustible derramado utilizando paños 

absorbentes para hidrocarburos. 

▪ Se procederá a remover en su totalidad el combustible derramado y el suelo 

contaminado, disponiendo los paños absorbentes en recipientes adecuados y 

sellados, para transportarlos, tratarlos y disponerlos por una empresa 

autorizada. 

▪  
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Accidentes laborales: Lesiones corporales o la muerte. 

Crear un mecanismo único para resolver el traslado de pacientes graves de la forma 

más segura y rápida hacia centros de salud confiables u hospitales, para pronta y 

total recuperación. 

Medidas preventivas 

▪ Contar con un botiquín de primeros auxilios 

▪ Contar con seguro colectivo de vida u otro 

▪ Utilizar el Equipo de protección personal (botas, cascos, etc.) 

▪ Contar con un comedor y un sitio para colocar adecuadamente los desechos y que 

se cuente con los servicios portátil. 

9.7 Plan de cierre  

 

Se establecen medidas después de las operaciones de recuperación ambiental del área, con 

algún impacto no mitigado o no disminuido. 

Con este plan se trata de devolver al sitio las condiciones lo más semejantes a las que se 

encontraba el sitio antes de las actividades realizadas durante la ejecución del proyecto. 

El área donde se realizará el proyecto se encuentra completamente intervenido, el proyecto 

es sobre la construcción de una edificación comercial, por lo que no se tiene contemplado el 

abandono del mismo. Tras la finalización de la etapa de construcción, lo que corresponde es 

la instalación de comercios y residentes en los apartamentos. 

Entre los aspectos a considerar, previo al cierre total de las actividades, se encuentran los 

siguientes: 

• Generación de ruido 

• Peligro de accidentes con los moradores del área 

• Presencia de desechos en el sitio 

• Contaminación del suelo por hidrocarburos 

• Costo estimado para el Plan de Cierre B/. 2,000. 00 
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9.9 Costos de la Gestión Ambiental  

 

Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión que hace el 

promotor en la fase de planificación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental. Aquí no se 

reflejan los costos tales como el impuesto municipal, el aforo de indemnización ecológica, 

cargas sociales de los trabajadores, entre otros. 

 

Tabla 21. Costo de la gestión ambiental 
 

Concepto de: Costo Total (B/.) 

Elaboración de EIA, pago de la tarifa de Ministerio de Ambiente para 

la Evaluación Ambiental del EIA - Categoría I 

2,500.00 

Ensayos de Ruido, PM10 400.00 

Plan de cierre  2,000.00 

Plan de contingencia  1,200.00 

Plan de prevención de riesgos  1,500.00 

Imprevistos  1,000.00 

Total  8,600.00 
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CEDULA DE PERSONAL DE APOYO  
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12.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Conclusiones 

 

• La ejecución del proyecto no genera impactos ambientales negativos significativos ya que 

sus dimensiones y características tanto constructivas como operativas no constituyen riesgos 

ambientales siendo su finalidad la construcción de locales comerciales para alquiler y 

establecimiento de nuevos comercios. 

• Los impactos identificados pueden ser prevenidos y/o mitigados con las medidas sencillas 

establecidas en el presente estudio. 

• El proyecto es ambientalmente viable con la aplicación de las medidas presentadas en el 

estudio 

 

Recomendaciones 

 

• Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establece el código de trabajo en su 

Título II, Riesgos profesionales. 

• Cumplir con las medidas que establezca la resolución de aprobación del estudio. 

• Cumplir con las legislaciones nacionales ambientales vigentes, así como con las 

regulaciones internacionales aplicables, 

• Coordinar con las autoridades competentes los trabajos realizados para evitar conflictos con 

las personas que laboran, transitan y/o residen en el entorno del proyecto, 

• Cumplir las medidas de mitigación establecidas en el Plan de manejo ambiental. 

Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental del proyecto incluyendo la 

aplicación de las medidas de control ambiental. 
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14.0 ANEXOS  
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14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental, copia de cedula del 

promotor.  
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14.2 Copia de paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido 

por el Ministerio de Ambiente  
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica  
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14.4 Copia del certificado de propiedad 
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14.4.1 Resolución 395-2024, Aprobación de Uso de Suelo MIVIOT 
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14.5.  Otros Anexos  

Informe de Arqueología 
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